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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Emilio	García	Reguera,	Jefe	de	Unidad	de	la	Oficina	de	Ubrique,	del	Servicio	
Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	
de Cádiz.
	 HAGO	SABER:
	 En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	Decreto	939/2005,	
de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Recaudación,	se	procede	
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del	Ayuntamiento	de	BENAOCAZ,	titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTO:
1º.-	TASA	POR	PRESTACIÓN	DEL	SERVICIO	DE	RECOGIDA	DE	BASURAS,	
cuyos	períodos	voluntarios	quedan	establecidos	con	los	siguientes	períodos	de	cobro.
-	4º	TRIMESTRE	2020:	desde	el	8	de	febrero	hasta	el	16	de	abril	de	2021.
-	1º	TRIMESTRE	2021:	desde	el	10	de	mayo	hasta	el	16	de	julio	de	2021.
-	2º	TRIMESTRE	2021:	desde	el	12	de	julio	hasta	el	17	de	septiembre	de	2021.
-	3º	TRIMESTRE	2021:	desde	el	14	de	octubre	hasta	el	17	de	diciembre	de	2021.
2º.-	IMPUESTO	DE	VEHÍCULOS	DE	TRACCIÓN	MECÁNICA	ejercicio	2021,	cuyo	
período	voluntario	queda	establecido	con	el	siguiente	período	de	cobro:	
-	Desde	el	19	de	abril	al	25	de	junio	de	2021.
3º.-	 IMPUESTO	 SOBRE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	 NATURALEZA	 URBANA	
ejercicio	 2021	 cuyos	 períodos	 voluntarios	 quedan	 establecidos	 con	 los	 siguientes	
períodos	de	cobro:
-	1º	SEMESTRE:	desde	el	10	de	mayo	hasta	el	16	julio	de	2021.
-	2º	SEMESTRE:	desde	el	1	de	septiembre	hasta	el	12	de	noviembre	de	2021.
4º.-	 IMPUESTO	SOBRE	BIENES	 INMUEBLES	DE	NATURALEZA	RÚSTICA;	
IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES	DE	CARACTERÍSTICAS	ESPECIALES;	
IMPUESTO	SOBRE	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS;	Y	COTOS	DE	CAZA	ejercicio	
2021,	cuyos	períodos	voluntarios	quedan	establecidos	con	los	siguientes	períodos	de	
cobro:
-	Desde	el	1	de	septiembre	al	12	de	noviembre	de	2021.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:	Vía	Telemática	o	a	través	de	las	siguientes	
entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio:
	 CAIXABANK,	 BBK-CAJASUR,	 BBVA,	 BANCO	 SANTANDER,	
BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	UNICAJA,	
CAJAMAR
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	o	bien	a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	
acordó	la	prestación	del	servicio	y	autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	
laborables	y	en	horario	de	caja	de	9:00	a	14:00	horas.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
	 Para	la	tramitación	de	cualquier	cuestión	relativa	a	los	citados	pagos,	los	
interesados	podrán	llamar	al	número	de	atención	telefónica	856	940	252	de	la	Unidad	
de	Recaudación	de	Ubrique	o	con	carácter	excepcional	y	con	cita	previa	en	la	Unidad	
sita	en	c	/	Juzgado	nº	3	(Edificio	Servicios	Múltiples,	planta	4ª),	en	días	laborables	y	en	
horario	de	caja	de	9:00	a	13:30	horas	en	horario	de	invierno,	y	de	9:00	a	13:00	horas	
en	horario	de	verano.	
	 ADVERTENCIA:	Transcurrido	 el	 plazo	 de	 ingreso,	 las	 deudas	 serán	
exigidas	 por	 el	 procedimiento	 de	 apremio	 y	 se	 devengarán	 los	 correspondientes	
recargos	del	periodo	ejecutivo,	los	intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	
se	produzcan.
	 Lo	que	hago	público	para	general	conocimiento.	
	 En	 Ubrique,	 a	 19	 de	 enero	 de	 2021.	 EL	 JEFE	 DE	 UNIDAD	 DE	
RECAUDACIÓN.	FDO.	EMILIO	GARCÍA	REGUERA.

Nº 3.387
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Emilio	García	Reguera,	Jefe	de	Unidad	de	la	Oficina	de	Ubrique,	del	Servicio	
Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	
de Cádiz.
	 HAGO	SABER:
	 En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	Decreto	939/2005,	
de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Recaudación,	se	procede	
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	

del	Ayuntamiento	de	EL	BOSQUE,	titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTO:
1º.-	TASA	POR	PRESTACIÓN	DEL	SERVICIO	DE	MERCADO	DE	ABASTOS;	
Y	TASA	 POR	 PRESTACIÓN	DEL	 SERVICIO	DE	RECOGIDA	DE	BASURAS,	
cuyos	períodos	voluntarios	quedan	establecidos	con	los	siguientes	períodos	de	cobro.
-	1º	TRIMESTRE:	desde	el	8	de	febrero	hasta	el	16	de	abril	de	2021.
-	2º	TRIMESTRE:	desde	el	10	de	mayo	hasta	el	16	de	julio	de	2021.
-	3º	TRIMESTRE:	desde	el	12	de	julio	hasta	el	17	de	septiembre	de	2021.
-	4º	TRIMESTRE:	desde	el	14	de	octubre	hasta	el	17	de	diciembre	de	2021.
2º.-	 IMPUESTO	 DE	 VEHÍCULOS	 DE	 TRACCIÓN	 MECÁNICA;	 TASA	 POR	
ENTRADA	DE	VEHÍCULOS	A	TRAVES	DE	LAS	ACERAS;	COTOS	DE	CAZA;	
Y	QUIOSCOS,	 cuyos	períodos	voluntarios	quedan	establecidos	con	 los	 siguientes	
períodos	de	cobro:	
-	Desde	el	19	de	abril	al	25	de	junio	de	2021.
3º.-	TASA	POR	LA	OCUPACIÓN	DE	LA	VÍA	PÚBLICA	CON	MESAS	Y	SILLAS	
(VELADORES);	Y	TASA	POR	MERCADO	AMBULANTE,	cuyos	períodos	voluntarios	
quedan	establecidos	con	los	siguientes	períodos	de	cobros:
-	1º	SEMESTRE:	desde	el	3	de	mayo	al	16	de	julio	de	2021.
-	2º	SEMESTRE:	desde	el	1	de	septiembre	al	12	de	noviembre	de	2021.
4º.-	 IMPUESTO	SOBRE	BIENES	 INMUEBLES	DE	NATURALEZA	URBANA;	
IMPUESTO	 SOBRE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	 NATURALEZA	 RÚSTICA;	
IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES	DE	CARACTERÍSTICAS	ESPECIALES;	
E	IMPUESTO	SOBRE	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS,	cuyos	períodos	voluntarios	
quedan	establecidos	con	los	siguientes	períodos	de	cobro:
-	Desde	el	1	de	septiembre	al	12	de	noviembre	de	2021.
	 MODALIDADES	DE	COBRO:	Vía	Telemática	o	a	través	de	las	siguientes	
entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio:
	 CAIXABANK,	 BBK-CAJASUR,	 BBVA,	 BANCO	 SANTANDER,	
BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	UNICAJA,	
CAJAMAR
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	o	bien	a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	
acordó	la	prestación	del	servicio	y	autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	
laborables	y	en	horario	de	caja	de	9:00	a	13:30	horas	en	horario	de	invierno,	y	de	9:00	
a	13:00	horas	en	horario	de	verano.	
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	díptico.
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.
	 Para	la	tramitación	de	cualquier	cuestión	relativa	a	los	citados	pagos,	los	
interesados	podrán	llamar	al	número	de	atención	telefónica	856	940	252	de	la	Unidad	
de	Recaudación	de	Ubrique	o	con	carácter	excepcional	y	con	cita	previa	en	la	Unidad	
sita	en	c	/	Juzgado	nº	3	(Edificio	Servicios	Múltiples,	planta	4ª),	en	días	laborables	y	en	
horario	de	caja	de	9:00	a	13:30	horas	en	horario	de	invierno,	y	de	9:00	a	13:00	horas	
en	horario	de	verano.	
	 ADVERTENCIA:	Transcurrido	 el	 plazo	 de	 ingreso,	 las	 deudas	 serán	
exigidas	 por	 el	 procedimiento	 de	 apremio	 y	 se	 devengarán	 los	 correspondientes	
recargos	del	periodo	ejecutivo,	los	intereses	de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	
se	produzcan.
	 Lo	que	hago	público	para	general	conocimiento.	
	 En	 Ubrique,	 a	 18	 de	 enero	 de	 2021.	 EL	 JEFE	 DE	 UNIDAD	 DE	
RECAUDACIÓN.	FDO.:	EMILIO	GARCÍA	REGUERA.

Nº 3.420
___________________

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
ANUNCIO	SOBRE	LA	EJECUCIÓN	DE	LAS	SENTENCIAS	

EN	RELACIÓN	CON	LAS	BASES	DEL	CONCURSO-OPOSICIÓN	
DE	18	PLAZAS	DE	CABO	(OEP	2016).

	 ANTECEDENTES
	 PRIMERO.	-	El	BOP	de	Cádiz,	de	fecha	13	de	septiembre	de	2017,	publicó	
anuncio	relativo	a	la	convocatoria,	para	la	provisión	en	propiedad	por	el	procedimiento	de	
Concurso-Oposición	(Promoción	Interna),	de	18	PLAZAS	DE	CABO	DE	BOMBEROS,	
vacantes	en	la	plantilla	en	la	OPE	del	año	2016	de	este	Consorcio,	encuadrada	en	la	
Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	Clase	Extinción	
de	Incendios.
	 Tras	todo	el	proceso	del	Concurso	oposición	de	18	plazas	de	Cabo,	el	día	
3	de	julio	de	2018,	el	Tribunal	determinó,	entre	otros,	los	siguientes	asuntos:
-	ESTUDIO	DE	LAS	ALEGACIONES	A	LA	PRUEBA	ESCRITA:
-	 ELEVAR	 PROPUESTA	 DE	 NOMBRAMIENTO	 AL	 PRESIDENTE	 DEL	
CONSORCIO:
	 SEGUNDO.	-	Contra	lo	determinado	por	el	Tribunal	en	relación	con	la	
prueba	escrita	fueron	interpuestas	diversos	recursos,	que	dieron	lugar	a	las	siguientes	
Sentencias:
	 1.-	Sentencia	16/2019,	de	29	de	enero	de	2019,	dictada	en	el	Procedimiento	
Abreviado	454/2018,	del	Juzgado	Contencioso	Administrativo,	número	3	de	Cádiz,	
que	fue	interpuesto	por	Don	Diego	Fernández	Mateos.	Que	es	firme	y	en	cuyo	Fallo	
se	determina:
	 “Estimar	parcialmente	el	Recurso	contencioso-administrativo	interpuesto	
por	Don	Diego	Manuel	Fernandez	Mateos	contra	la	actuación	del	Consorcio	Provincial	
de	Bomberos	de	Cádiz,	anulando	parcialmente	el	acuerdo	del	Tribunal	Calificador	del	
Concurso-Oposición	para	cubrir	18	plazas	de	Cabo	de	Bomberos	(funcionarios	de	carrera)	
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y	considerando	nulas	las	preguntas	89	y	111,	por	estar	redactadas	incorrectamente,	así	
como	considerar	que	la	respuesta	valida	a	la	pregunta	105	es	la	d),	retrotrayendo	las	
actuaciones	y	condenando	a	proceder	a	realizar	nueva	corrección	y	si	de	ella	resultare	
que	el	recurrente	debió	ser	nombrado	Cabo	de	Bombero	declarar	su	derecho	a	percibir	
las	indemnizaciones	que	pudieran	corresponderle,	así	como	el	resto	de	los	derechos	
inherentes	por	el	periodo	que	no	ha	podido	disfrutar	de	ello,	en	su	caso,	desestimando	
el	resto	de	las	pretensiones.	Sin	Costas”
	 2.-	Sentencia	131/2019,	de	20	de	junio	de	2019,	dictada	en	el	Procedimiento	
Abreviado	530/2018,	del	Juzgado	Contencioso	Administrativo,	número	1	de	Cádiz,	que	
fue	interpuesto	por	Don	Diego	Fernández	Mateos.	Que	fue	recurrida	ante	el	Tribunal	
de	Justicia	de	Andalucía,	que	dictó	sentencia	desestimatoria	del	Recurso	con	fecha	
28-05-2020.	Siendo	firme	el	fallo	inicial	que	determinaba:
	 “Que	debo	desestimar	y	desestimo	el	Recurso	contencioso-administrativo	
interpuesto	por	Don	Diego	Manuel	Fernandez	Mateos	contra	la	Resolución	que	se	
describe	 en	 el	 primer	 fundamento	 de	 derecho,	 por	 ser	 ajustada	 al	 ordenamiento	
jurídico.”
	 3.-	Sentencia	17/2019,	de	29	de	enero	de	2019,	dictada	en	el	Procedimiento	
Abreviado	465/2018,	del	Juzgado	Contencioso	Administrativo,	número	3	de	Cádiz,	
que	fue	interpuesto	por	Don	Jerónimo	Sanz	Orranz.	Que	es	firme	y	en	cuyo	Fallo	se	
determina:
	 “Estimar	parcialmente	el	Recurso	contencioso-administrativo	interpuesto	por	
Don	jerónimo	Sanz	Orranz	contra	la	actuación	del	Consorcio	Provincial	de	Bomberos	
de	Cádiz,	anulando	parcialmente	el	acuerdo	del	Tribunal	Calificador	del	Concurso-
Oposición	para	cubrir	18	plazas	de	Cabo	de	Bomberos	(funcionarios	de	carrera)	y	
considerando	que	 la	 respuesta	 valida	 a	 la	 pregunta	 105	 es	 la	 d),	 retrotrayendo	 las	
actuaciones	y	condenando	a	proceder	a	realizar	nueva	corrección	y	si	de	ella	resultare	
que	el	recurrente	debió	ser	nombrado	Cabo	de	Bombero	declarar	su	derecho	a	percibir	
las	indemnizaciones	que	pudieran	corresponderle,	así	como	el	resto	de	los	derechos	
inherentes	por	el	periodo	que	no	ha	podido	disfrutar	de	ello,	en	su	caso,	desestimando	
el	resto	de	las	pretensiones.	Sin	Costas”
	 4.-	Sentencia	46/2019,	de	25	de	febrero	de	2019,	dictada	en	el	Procedimiento	
Abreviado	519/2018,	del	Juzgado	Contencioso	Administrativo,	número	3	de	Cádiz,	
que	fue	interpuesto	por	Don	Juan	Ramón	Rey	Bohórquez.	Dicha	sentencia,	estimó	
parcialmente	el	recurso,	determinando	lo	que	sigue:
	 “Estimar	parcialmente	el	Recurso	contencioso-administrativo	interpuesto	
por	Don	Juan	Ramón	Rey	Bohórquez	contra	la	actuación	del	Consorcio	Provincial	de	
Bomberos	de	Cádiz,	anulando	la	resolución	de	25	de	junio	de	2018,	del	Presidente	
del	Consorcio	Provincial	de	Bomberos	de	Cádiz	y	con	ello	la	resolución	de	26	de	
abril	de	2018	del	Tribunal	del	Concurso-Oposición	para	cubrir	18	plazas	de	cabo	
de	bomberos	(funcionarios	de	Carrera)	convocadas	en	el	BOP	de	Cádiz	de	13	de	
septiembre	de	2017,	por	no	se	conforme	a	derecho	la	motivación	dada	para	la	exclusión	
de	título	de	Ciencias	del	Mar,	debiéndose	retrotraerse	las	actuaciones	y	proceder	a	
dictar	nueva	Resolución	en	relación	con	esa	cuestión,	desestimando	el	resto	de	las	
pretensiones.	Sin	Costas”
	 Dicha	sentencia	fue	recurrida	ante	el	Tribunal	de	Justicia	de	Andalucía,	
tanto	por	Don	Juan	Ramón	Rey	Bohórquez,	como	por	este	Consorcio,	dando	lugar	a	
la	sentencia	desestimatoria	de	ambos	Recursos	con	fecha	23-07-2020.	Por	lo	que	la	
anterior	quedaba	firme.
	 TERCERO.	 -	 Siendo	 firmes	 todas	 las	 sentencias	 indicadas,	 procede	 la	
retroacción	de	 las	actuaciones	del	Tribunal,	 recalculándose	la	calificación	de	 todos	
los	aspirantes	en	el	sentido	indicado	en	las	mismas.	
	 CUARTO.	 –	 Como	 consecuencia	 de	 todo	 lo	 anterior,	 la	 Presidencia	
emitió	la	resolución	de	la	presidencia	479/2020	por	la	que	se	convocó,	nuevamente,	
al	Tribunal	del	Concurso-Oposición	(Promoción	Interna),	de	18	PLAZAS	DE	CABO	
DE	BOMBEROS,	vacantes	en	la	plantilla	en	la	OPE	del	año	2016	de	este	Consorcio,	
a	fin	de	que	 se	 reunieran	y	 ejecutaran	 lo	determinado	 en	 las	 distintas	 sentencias	
referidas.	
	 QUINTO.	–	El	Tribunal	del	Concurso-Oposición	(Promoción	Interna),	de	
18	PLAZAS	DE	CABO	DE	BOMBEROS,	vacantes	en	la	plantilla	de	la	OPE	2016	de	
este	Consorcio,	se	reunió	el	15	de	enero	de	2021,	y	teniendo	en	cuenta	lo	determinado	
en	las	sentencias	de	referencia,	todas	las	actuaciones	del	mismo	deberían	retrotraerse	
al	 instante	procesal	 indicado	en	éstas.	De	las	respectivas	sentencias,	se	coligen	los	
siguientes	detalles	en	cuanto	a	su	forma	de	ejecución:
	 1.-	En	cuanto	a	TODOS	LOS	OPOSITORES	que	llegaron	al	ejercicio	
escrito,	se	procederá	al	RECÁLCULO	de	las	calificaciones	obtenidas	por	todos	
ellos	 -en	 respeto	 del	 principio	 de	 igualdad-	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 siguientes	
precisiones:
-	 Las	 preguntas	 números	 89	 y	 111	 se	 determinaron	 nulas	 por	 presentar	 una	
redacción	incorrecta.	En	consecuencia,	deberán	ser	eliminadas	y	sustituidas	por	
las	“preguntas	de	reserva”	en	estricto	orden	de	prelación	(en	este	caso,	las	128	y	
129,	respectivamente).
-	Por	otra	parte,	la	pregunta	número	105	deberá	volver	a	ser	examinada	considerando,	
como	única	respuesta	válida,	la	determinada	en	la	opción	d).
	 2.-	En	cuanto	al	Sr.	Rey	Bohórquez,	se	determinó	que	había	que	computarle	
-como	mérito	y	dentro	de	la	fase	de	concurso-	la	titulación	de	Licenciado	en	Ciencias	
del	Mar	(+0.50	puntos).	Es	necesario	precisar	que,	dicho	aspirante,	obtuvo	la	plaza	de	
Cabo	de	Bomberos	(funcionario	de	carrera)	con	el	puesto	decimoquinto.
	 En	 dicha	 reunión,	 el	 Tribunal	 procedió	 al	 recálculo	 de	 los	 exámenes,	
generando	un	nuevo	resultado,	en	relación	con	las	calificaciones	finales,	susceptible	
de	publicación	para	general	conocimiento	de	todos	los	interesados.
	 SEXTO.	-	El	Tribunal	del	Concurso-Oposición	(Promoción	Interna),	de	
18	PLAZAS	DE	CABO	DE	BOMBEROS,	vacantes	en	la	plantilla	en	la	OPE	del	año	
2016	de	este	Consorcio,	determinó	lo	que	sigue	a	continuación:
	 Aprobados	con	plaza,	que	son	los	mismos	inicialmente	aprobados,	si	bien	
se	altera	el	orden	de	prelación:

RAMIRO	CASAS FRANCISCO	JAVIER 10,8160 1
MEDINA ROMAN DIEGO 10,7415 2
HERRERA	FERNANDEZ DAVID 10,7225 3
FERNANDEZ	DELGADO JUAN	JESUS 10,5385 4
SANCHEZ	GARCIA JOSE	LUIS 10,3230 5
ALVAREZ RAMIREZ LUIS 10,3100 6
PERAMOS	GALVAN ANTONIO JAVIER 10,2900 7
GOMEZ	SANCHEZ SERGIO 10,2500 8
ESCOZ	PERIAÑEZ TOMAS	DANIEL 10,2305 9
BORJA DIAZ PEDRO JUAN 10,1595 10
REY	BOHORQUEZ JUAN RAMON 10,1075 11
PEREZ GARCIA JUAN MANUEL 10,0600 12
ABADIA LOPEZ RICARDO 10,0500 13
ZAPATA ROPERO SANTIAGO 9,8560 14
GONZALEZ CARRERA FRANCISCO 9,7630 15
TEMBLADOR JAEN JUAN	CARLOS 9,4910 16
GOMEZ	SILVA FRANCISCO	JOSE 9,1975 17
ORTEGA CAIRON ISRAEL 9,1735 18

	 Aprobados	sin	plaza,	que	da	lugar	a	un	nuevo	aprobado	más,	que	resulta	
ser	el	Sr.	Menacho	Ortega.
GOMEZ GOMEZ JUAN	JOSE 9,1465 19
FERNANDEZ	MATEOS DIEGO MANUEL 9,1390 20
CABEZA CABEZA FRANCISCO	JAVIER 8,9450 21
VICARIO CARMONA JOSE	LUIS 8,6873 22
URBANO HOLGADO DIEGO 8,6400 23
MENACHO ORTEGA SIXTO 8,6035 24
MORENO	FERNANDEZ PEDRO	JOSE 8,5540 25
PEREZ GAUTIER ANTONIO	JOSE 8,3615 26
CAMARA LOPEZ MARCELINO 8,3200 27

	 SEPTIMO.	–	Este	anuncio	se	publicará	en	el	BOP,	Tablón	de	Anuncios	y	
Pagina	WEB	del	CBPC,	para	conocimiento	de	los	interesados.
	 Cádiz,	a	19/01/21.	EL	Presidente	del	CBPC.	Fdo.:	Francisco	Vaca	García,	
La	Directora	Administrativa.	Fdo.:	María	Pilar	Benítez	Eyzaguirre.															Nº 3.546

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
EDICTO

	 El	 Excmo.	 Ayuntamiento	 Pleno,	 en	 sesión	 celebrada	 el	 día	 29	 de	
Diciembre	de	2020,	ha	aprobado	inicialmente	los	expedientes	de	“Modificación	de	la	
Ordenanza	Reguladora	de	la	Prestación	Patrimonial	de	Carácter	Público	no	Tributario	
del	 Servicio	 de	Abastecimiento	 de	Agua”,	 (Expediente	 2020/CEU_03/015260).	
y	 “Modificación	 de	 la	 Ordenanza	 Reguladora	 de	 la	 Prestación	 Patrimonial	 de	
Carácter	 Público	 no	 Tributario	 del	 Servicio	 de	Alcantarillado	 (Expediente	 2020/
CEU_03/015261)
	 De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	se	somete	la	aprobación	inicial	al	
trámite	de	información	y	audiencia,	por	el	plazo	de	treinta	días	hábiles	a	contar	desde	
el	día	siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	
que	los	interesados	puedan	examinar	los	expedientes	y	presentar	las	reclamaciones	y	
sugerencias	que	estimen	oportunas.
	 Transcurrido	 el	 plazo	 sin	haberse	presentado	 reclamación	o	 sugerencia	
alguna,	dicho	acuerdo	quedará	elevado	a	definitivo.	En	caso	contrario	el	Ayuntamiento	
Pleno	resolverá	a	la	vista	de	las	mismas,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
49	c)	de	la	citada	Ley	7/1985.
	 Durante	 el	 periodo	 de	 exposición	 pública,	 los	 expedientes	 se	 podrán	
examinar	en	las	oficinas	de	Gestión	Tributaria	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	sito	en	
C/	Sindicalista	Luis	Cobos	nº	2,	Planta	segunda,	de	lunes	a	viernes	de	9	a	14	horas,	
así	como	en	el	portal	de	transparencia	del	Excmo	Ayuntamiento	de	Algeciras	(http://
www.algeciras.es/es/ayuntamiento/transparencia/relaciones-con-los-ciudadanos-y-la-
sociedad/).
	 29/12/20.	El	Concejal	Delegado	de	Aguas	(Emalgesa).	Javier	de	las	Montañas	
Vázquez	Hueso.	Firmado.

Nº 60
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
ANUNCIO

APROBACIÓN	INSTRUCCIÓN	DE	FISCALIZACIÓN	E	INTERVENCIÓN	PREVIA	
LIMITADA	DE	REQUISITOS	BÁSICOS	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	LOS	BARRIOS.
	 El	Pleno	de	este	Ayuntamiento	en	sesión	celebrada	el	día	11	de	enero	de	
2021,	aprobó	la	instrucción	de	fiscalización	e	intervención	previa	limitada	de	requisitos	
básicos	del	Ayuntamiento	de	los	Barrios	con	el	siguiente	contenido:
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““INSTRUCCIÓN	DE	FISCALIZACIÓN	E	INTERVENCIÓN	PREVIA	LIMITADA	
DE	REQUISITOS	BÁSICOS	DEL	AYUNTAMIENTO	DE	LOS	BARRIOS.

CAPÍTULO	I.	DISPOSICIONES	GENERALES.
REGLA	1.	CONCEPTO	Y	ALCANCE.

	 El	artículo	219.2	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	
establece	que	“el	Pleno	podrá	acordar,	a	propuesta	del	presidente	y	previo	informe	
del	órgano	interventor,	que	la	intervención	previa	se	limite	a	comprobar	los	siguientes	
extremos:	
a)	La	 existencia	 de	 crédito	 presupuestario	 y	 que	 el	 propuesto	 es	 el	 adecuado	 a	 la	
naturaleza	de	gasto	u	obligación	que	se	proponga	contraer.	En	los	casos	en	que	se	trate	
de	contraer	compromisos	de	gastos	de	carácter	plurianual	se	comprobará,	además,	si	
se	cumple	lo	preceptuado	en	el	artículo	174	de	esta	ley.	
b)	Que	las	obligaciones	o	gasto	se	generan	por	órgano	competente.	
c)	Aquellos	 otros	 extremos	que,	 por	 su	 trascendencia	 en	 el	 proceso	de	gestión,	 se	
determinen	por	el	Pleno	a	propuesta	del	presidente.	
	 El	artículo	13	del	Real	Decreto	424/2017,	de	28	de	abril,	por	el	que	se	
regula	 el	 régimen	 jurídico	 del	 control	 interno	 en	 las	 entidades	 del	 Sector	 Público	
Local	establece	que	con	independencia	de	que	el	Pleno	haya	dictado	o	no	acuerdo,	se	
considerarán,	en	todo	caso,	trascendentes	en	el	proceso	de	gestión	los	extremos	fijados	
en	el	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros,	vigente	en	cada	momento,	con	respecto	al	
ejercicio	 de	 la	 función	 interventora	 en	 régimen	 de	 requisitos	 básicos,	 en	 aquellos	
supuestos	que	sean	de	aplicación	a	las	Entidades	Locales,	que	deberán	comprobarse	
en	todos	los	tipos	de	gasto	que	comprende.	En	la	determinación	de	estos	extremos	se	
atenderá	especialmente	a	aquellos	requisitos	contemplados	en	la	normativa	reguladora	
para	asegurar	la	objetividad,	la	transparencia,	la	no	discriminación	y	la	igualdad	de	
trato	en	las	actuaciones	públicas.	
	 Las	obligaciones	o	gastos	sometidos	a	la	fiscalización	e	intervención	limitada	
previa	a	que	se	refiere	esta	Instrucción,	serán	objeto	de	otra	plena	con	posterioridad.	
	 Dichas	actuaciones	se	llevarán	a	cabo	en	el	marco	de	las	actuaciones	del	
control	financiero	que	se	planifiquen	en	los	términos	recogidos	en	el	título	III	del	RD	
424/2017,	una	vez	que	entre	en	vigor	dicho	Reglamento.
	 Las	formas	y	ejercicio	de	la	función	de	control	interno	se	desarrollarán	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	el	Capítulo	III	Secciones	1	a	6	del	RD	424/2017.	

REGLA	2.	EXTREMOS	DE	GENERAL	COMPROBACIÓN.
	 1.	La	fiscalización	previa	de	todos	los	gastos	en	que	incurra	la	Corporación	
se	realizará	mediante	la	comprobación	de	los	siguientes	extremos:
	 a)	La	existencia	de	crédito	presupuestario	y	que	el	propuesto	es	el	adecuado	
a	la	naturaleza	del	gasto	u	obligación	que	se	proponga	contraer.
	 En	los	casos	en	los	que	el	crédito	presupuestario	dé	cobertura	a	gastos	
con	 financiación	 afectada	 se	 comprobará	 que	 los	 recursos	 que	 los	 financian	 son	
ejecutivos,	acreditándose	con	la	existencia	de	documentos	fehacientes	que	acrediten	
su	efectividad.
	 Cuando	se	trate	de	contraer	compromisos	de	gastos	de	carácter	plurianual	se	
comprobará,	además,	si	se	cumple	lo	preceptuado	en	el	artículo	174	del	texto	refundido	
de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.
	 Se	entenderá	que	el	crédito	es	adecuado	cuando	financie	obligaciones	a	
contraer	o	nacidas	y	no	prescritas	a	cargo	a	la	tesorería	de	la	Entidad	Local	que	cumplan	
los	requisitos	de	los	artículos	172	y	176	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	
las	Haciendas	Locales.
	 b)	Que	las	obligaciones	o	gastos	se	generan	por	órgano	competente.
	 En	todo	caso	se	comprobará	la	competencia	del	órgano	de	contratación	o	
concedente	de	la	subvención	cuando	dicho	órgano	no	tenga	atribuida	la	facultad	para	
la	aprobación	de	los	gastos	de	que	se	trate.
	 c)	Que	los	expedientes	de	compromiso	de	gasto	responden	a	gastos	aprobados	
y,	en	su	caso,	fiscalizados	favorablemente.	
	 d)	En	los	expedientes	de	reconocimiento	de	obligaciones,	que	los	mismos	
responden	a	gastos	aprobados	y	comprometidos	y,	en	su	caso,	fiscalizados	favorablemente,	
sin	perjuicio	del	régimen	de	contratos	menores	u	otros	gastos	exentos	de	fiscalización	
previa,	y	que	los	documentos	justificativos	de	la	obligación	se	ajustan	a	las	disposiciones	
legales	y	reglamentarias	que	resulten	de	aplicación.	
	 En	todo	caso,	en	la	documentación	deberá	constar:
1.º	Identificación	del	acreedor.
2.º	Importe	exacto	de	la	obligación.
3.º	Las	prestaciones,	servicios	u	otras	causas	de	las	que	derive	la	obligación	del	pago.
	 En	todo	caso	se	realizará	la	comprobación	material	de	la	Inversión	en	los	
términos	previstos	en	el	artículo	20	del	RD	424/2017.	
	 e)	Aquellos	extremos	adicionales	que,	atendiendo	a	la	naturaleza	de	los	
distintos	actos,	documentos	o	expedientes	se	contienen	en	la	presente	Instrucción.
	 Los	extremos	a	fiscalizar	que	se	regulan	en	este	artículo	y	en	los	preceptos	
siguientes,	 para	 cada	 fase	 y	 expediente	 de	 gasto,	 se	 califican	 como	 esenciales.	 El	
incumplimiento	 de	 alguno	 de	 ellos	 dará	 lugar	 a	 la	 formulación	 de	 reparo	 por	 la	
Intervención	Municipal.	
	 Todos	los	expedientes	de	gasto	que	no	se	incluyen	en	el	artículo	219.1	del	
TRLHL	deberán	ser	objeto	de	fiscalización	previa.	La	omisión	de	este	trámite	dará	
lugar	a	la	apertura	del	procedimiento	establecido	en	el	artículo	28	del	RD	424/2017,	
una	vez	que	entre	en	vigor	dicho	Reglamento.
	 Sin	perjuicio	de	los	extremos	establecidos	en	este	artículo	y	de	aquellos	
otros,	 que	 para	 cada	 expediente	 y	 fase	 se	 regulan	 en	 los	 siguientes	 preceptos,	 el	
órgano	interventor	podrá	formular	las	observaciones	complementarias	que	considere	
conveniente,	sin	que	estas	tengan,	en	ningún	caso,	efectos	suspensivos	en	la	tramitación	
de	los	expedientes	correspondientes.	La	formulación	de	estas	observaciones	liberará	
de	responsabilidad	al	órgano	interventor.	
	 Estas	 observaciones	 serán	 desarrolladas	 con	motivo	 del	 desarrollo	 del	
control	posterior	regulado	en	el	artículo	13.4	del	RD	424/2017.

	 	2.	La	fiscalización	previa	de	derechos	se	sustituye	por	la	inherente	a	la	
toma	de	razón	en	contabilidad	y	por	actuaciones	comprobatorias	posteriores	mediante	
la	utilización	de	técnicas	de	muestreo	o	auditoría.	
	 El	control	posterior	de	los	derechos	e	ingresos	de	la	Tesorería	de	la	Entidad	
Local	y	la	de	sus	organismos	autónomos	se	efectuará	mediante	el	ejercicio	del	control	
financiero.	
	 Sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	primer	apartado,	la	sustitución	de	la	
fiscalización	previa	de	 los	derechos	e	 ingresos	de	 la	Tesorería	de	 la	Entidad	Local	
por	el	control	inherente	a	la	toma	de	razón	en	contabilidad	y	el	control	posterior	no	
alcanzará	a	la	fiscalización	de	los	actos	de	ordenación	y	pago	material	derivados	de	
devoluciones	de	ingresos	indebidos.
	 En	 el	 caso	 de	 que	 en	 el	 ejercicio	 de	 la	 función	 interventora	 el	 órgano	
interventor	se	manifestase	en	desacuerdo	con	el	fondo	o	con	la	forma	de	los	actos,	
documentos	o	expedientes	examinados	y	la	disconformidad	se	refiera	al	reconocimiento	
o	liquidación	de	derechos	a	favor	de	las	Entidades	Locales	o	sus	organismos	autónomos,	
así	como	a	la	anulación	de	derechos,	la	oposición	se	formalizará	en	nota	de	reparo	que	
en	ningún	caso	suspenderá	la	tramitación	del	expediente.	
	 3.	En	el	supuesto	de	que	no	existiendo	regla	en	esta	instrucción	para	un	
determinado	expediente	de	gasto,	sí	la	existiera	en	el	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	
de	2008	de	fiscalización	de	requisitos	básicos,	u	otro	posterior,	se	aplicará	esta	norma	
para	el	examen	de	los	aspectos	esenciales,	siempre	que	pudieran	adaptarse	a	la	naturaleza	
del	expediente	concreto.	
	 4.	En	el	supuesto	de	que	no	exista	Regla	a	aplicar	para	un	expediente	ni	
en	esta	 Instrucción,	ni	en	el	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	de	2008,	el	órgano	
interventor	ejercerá	una	fiscalización	e	intervención	previa	plena.	

CAPÍTULO	II.	EXPEDIENTES	Y	FASES	SUJETAS	A	F.P.L.	
ASPECTOS	ADICIONALES	A	LA	REGLA	2	SUJETOS	A	COMPROBACIÓN.

REGLA	3.	GASTOS	DE	PERSONAL.
	 1.	Nombramiento	de	funcionarios	de	carrera:
a)	Certificado	acreditativo	de	que	los	puestos	a	cubrir	figuran	en	la	relación	o	catálogo	
de	puestos	de	trabajo,	aparecen	en	la	oferta	de	empleo	público,	se	encuentran	dotados	
y	estan	vacantes.
b)	Publicación	de	la	convocatoria.
c)	Acreditación	de	los	resultados	del	proceso	selectivo	(acta	del	tribunal	seleccionador).
	 2.	Nombramiento	de	funcionarios	interinos:
a)	 Informe	 justificativo	 de	 que	 se	 da	 alguna	 de	 las	 situaciones	 previstas	 para	 el	
nombramiento	de	funcionarios	interinos.	
b)	El	existencia	de	procedimiento	de	selección	que	cumpla	los	principios	de	merito,	
capacidad	y	publicidad.
c)	La	adecuación	de	la	modalidad	de	nombramiento	de	funcionario	interino.	
e)	La	adecuación	de	las	retribuciones	a	lo	establecido	en	la	legislación	vigente	y	en	
el	acuerdo	de	funcionarios.	
	 3.	Contratación	de	personal	laboral	fijo:
a)	Certificado	acreditativo	de	que	los	puestos	a	cubrir	figuran	detallados	en	la	relación	o	
catalogo	de	puestos	de	trabajo,	aparecen	en	la	oferta	de	empleo	publico,	se	encuentran	
dotados	y	estan	vacantes.
b)	Publicación	de	la	convocatoria.
c)	Acreditación	de	los	resultados	del	proceso	selectivo	(acta	del	tribunal	seleccionador).
d)	Informe	jurídico	de	la	adecuación	del	contrato	que	se	formaliza	con	lo	dispuesto	
en	la	normativa	vigente.
e)	Verificación	de	que	las	retribuciones	señaladas	en	el	contrato	de	ajustan	al	convenio	
aplicable.
	 4.	Contratación	de	personal	laboral	temporal:
a)	Justificación	del	motivo	de	la	contratación,	verificandose	de	que	se	trata	de	supuestos	
excepcionales	y	para	cubrir	necesidades	urgentes	e	inaplazables	o	que	se	corresponden	
con	planes	de	empleos	o	similares	 instrumentalizados	a	 traves	de	subvenciones	de	
otras	administraciones.
b)	Acreditación	de	los	resultados	del	proceso	selectivo	(acta	del	tribunal	seleccionador)	
o	adecuación	al	procedimiento	establecido	en	la	convocatoria	de	la	subvención,	en	el	
caso	de	planes	de	empleo	o	similares.
c)	Informe	jurídico	de	la	adecuación	del	contrato	que	se	formaliza	con	lo	dispuesto	
en	la	normativa	vigente.
d)	Verificación	de	que	las	retribuciones	señaladas	en	el	contrato	de	ajustan	al	convenio	
aplicable.
	 5.	Prórroga	de	contratos	laborales:
a)	La	duración	del	contrato	no	supera	el	plazo	previsto	en	la	legislación	vigente.
	 6.	Contratación	de	personal	eventual	(de	confianza):
	 a)	Certificado	acreditativo	de	que	los	puestos	a	cubrir	figuran	detallados	
en	la	plantilla,	se	encuentran	dotados	y	estan	vacantes.
b)	Cumplimiento	de	las	características	básicas	del	puesto	de	trabajo	aprobadas	por	el	
pleno	municipal.
	 7.	Aprobación	de	la	nómina	del	personal:
a)	 Que	 las	 nóminas	 estén	 firmadas	 por	 el	 Habilitado	 u	 órgano	 responsable	 de	 su	
formación	en	el	caso	de	la	Seguridad	Social	y	se	proponen	para	su	autorización	al	
órgano	competente.
b)	 En	 el	 caso	 de	 las	 de	 carácter	 ordinario	 y	 las	 unificadas	 de	 período	 mensual,	
comprobación	aritmética	que	se	realizará	efectuando	el	cuadre	del	total	de	la	nómina	
con	el	que	resulte	del	mes	anterior	más	la	suma	algebraica	de	las	variaciones	incluidas	
en	la	nómina	del	mes	de	que	se	trate.
c)	Justificación	documental	de	las	altas	y	fiscalización	previa	de	las	mismas,	en	su	caso.
d)	 Justificación	 documental	 de	 las	 variaciones	 puntuales	 incluidas	 en	 la	 nómina	 y	
que	estas	han	sido	objeto	de	fiscalización	previa,	en	su	caso	(trienios,	gratificaciones	
y	horas	extraordinarias,	productividad,	dietas	y	gastos	de	 locomoción,	asistencia	a	
organos	 colegiados	 y	 tribunales,	 ayudas	 establecias	 en	 convenio/acuerdo,	 superior	
categoria,	altas	y	bajas	por	incapacidad,	permisos,	finiquitos	e	indemnizaciones	etc.).
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	 8.	Datos	variables	a	incluir	en	la	nómina	mensual:
	 1.	Gratificaciones	y	horas	extraordinarias:
a)	Que	no	se	supera	la	cantidad	global	máxima	determinada	por	el	pleno	en	el	presupuesto.
b)	 Que	 consta	 informe	 justificativo	 del	 número	 de	 horas,	 días	 de	 realización	 e	
identificación	de	los	trabajadores	que	realizan	los	servicios	extraordinarios	por	parte	
del	Jefe	de	Servicio	y/o	Concejal	Delegado.
c)	Que	 consta	 informe	 favorable	 de	 Personal	 en	 cuanto	 a	 que	 las	Gratificaciones/
Horas	extras	se	ajustan	a	la	normativa	y	al	acuerdo	de	funcionarios	o	convenio	del	
personal	laboral.
d)	En	el	caso	del	personal	laboral,	que	no	se	supera	el	límite	de	80	horas	al	año.
	 2.	Complemento	de	productividad:
a)	Acreditación	de	la	aplicación	de	los	criterios	aprobados	por	el	Pleno	de	la	Corporación	
para	su	asignación	global	y	de	que	su	importe	no	supera	el	establecido	en	el	presupuesoto.
	 3.	Dietas	y	gastos	de	locomoción:
a)	Acuerdo	de	autorización	para	la	realización	del	alguno	de	los	supuestos	establecidos	
en	el	artículo	1	del	RD	462/2002.	
b)	 Existencia	 de	 documentación	 acreditativa	 de	 justificación	 y	 pago	 de	 los	 gastos	
incurridos	 y	 de	 asistencia	 a	 la	 actividad	 (notas	 de	 viaje,	 facturas,	 justificantes	 de	
transferencia,	certificados	de	asistencia,	etc.).	
c)	Cuando	se	trate	de	miembros	de	la	corporación,	deberá	justificarse	suficientemente	
el	interés	municipal	del	acto	al	que	se	asiste.	
	 4.	Gastos	en	formación:
a)	Acuerdo	de	autorización	para	la	asistencia	a	la	formación	correspondiente.
b)	Documentos	que	acrediten	el	abono	de	la	matrícula	o	inscripción.
c)	Certificado	de	asistencia	a	la	actividad	formativa.	
	 5.	Asignación	temporal	de	funciones	o	diferencia	de	categoría.
a)	Decreto	por	el	que	se	asigne	temporalmente	el	desempeño	de	un	puesto	y	cálculo	
de	importe	a	abonar.	
	 6.	Asistencia	a	tribunales	y	órganos	colegiados:
a)	 Certificado	 del	 secretario	 del	 tribunal	 sobre	 asistencias	 y	 número	 de	 sesiones	
realizadas	por	cada	miembro.
	 7.	Ayudas	establecidas	por	acuerdo	de	funcionarios	y	convenio	colectivo:
a)	Que	consta	informe	favorable	de	Personal	en	el	que	se	pone	de	manifiesto	que	la	
ayuda	se	adecua	a	las	condiciones	y	requisitos	establecidas	en	el	acuerdo/convenio.
	 9.	Anticipos	de	nóminas	y	reintegrables	al	personal:
a)	Que	conste	Informe	jurídico	en	que	se	acredite	que	se	cumplen	las	condiciones	y	
límites	del	acuerdo	de	funcionarios	o	convenio	colectivo.
	 10.	Aprobación	del	gasto	de	Seguridad	Social:
a)	Que	constan	los	Recibos	de	Liquidación	de	Cotizaciones	del	periodo	(TC1/TC2).
	 11.	Aprobación	del	gasto	por	autoliquidaciones	presentadas	por	retenciones	
practicadas	por	IRPF:
a)	Que	consta	informe	o	borrador	de	la	autoliquidación	por	los	distintos	rendimientos,	
premios,	ganancias	patrimoniales	e	imputaciones	de	rentas	realizados	en	el	mes/periodo	
o	del	correspondiente	recargo.

REGLA	4.	CONTRATO	DE	OBRAS.
	 1.	Obras	en	general.
	 1.1.	Expediente	inicial.
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede.	
Cuando	no	exista	 informe	de	 la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	 resulte	
procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	pronunciamiento	
expreso	 de	 que	 las	 obras	 del	 proyecto	 no	 afectan	 a	 la	 estabilidad,	 seguridad	 o	
estanqueidad	de	la	obra.
b)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
c)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
d)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo.
e)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	
de	acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	
criterio	a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	
en	los	casos	en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	
mejor	relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	
y	cualitativos.
En	 los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	de	diálogo	
competitivo	se	verificará	asimismo	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	
consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-
precio.
f)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
g)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
h)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.
i)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	procedimiento	abierto	
simplificado,	comprobar	que	se	cumplen	las	condiciones	previstas	en	el	artículo	159.1	

de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	En	caso	de	que	este	procedimiento	se	tramite	
según	lo	previsto	en	el	artículo	159.6	de	dicha	Ley,	se	verificará	que	no	se	supera	el	
valor	estimado	fijado	en	dicho	apartado	y	que	entre	los	criterios	de	adjudicación	no	
hay	ninguno	evaluable	mediante	juicios	de	valor.
j)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	con	
negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	los	artículos	
167	o	168	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	dicho	procedimiento.
k)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	que	se	cumple	alguno	de	los	supuestos	de	aplicación	del	artículo	167	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	y,	en	el	caso	de	que	se	 reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.
l)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
	 m)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	
la	utilización	de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	
que	se	refiere	la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	
requisitos	cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
	 B.1)	Adjudicación:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.
e)	Que	se	acredita	la	constitución	de	la	garantía	definitiva,	salvo	en	el	caso	previsto	en	
el	artículo	159.6	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	
con	las	dos	siguientes	excepciones,	en	el	procedimiento	abierto	simplificado	tramitado	
conforme	al	artículo	159.4	de	dicha	Ley,	en	el	que	sólo	se	examinará	que	se	ha	aportado	
el	compromiso	al	que	se	refiere	el	artículo	75.2	de	la	Ley	y	en	el	procedimiento	abreviado	
tramitado	conforme	al	artículo	159.6	de	la	Ley	cuando	se	haya	constituido	la	Mesa,	en	
el	que	no	procederá	la	aplicación	de	este	extremo.
	 B.2)	Formalización:
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	
que	 no	 se	 ha	 interpuesto	 recurso	 especial	 en	 materia	 de	 contratación	 contra	 la	
adjudicación	 o	 de	 los	 recursos	 interpuestos,	 o	 bien,	 certificado	 de	 no	 haberse	
acordado	medida	cautelar	que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	
hubiese	interpuesto	recurso	contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	
que	ha	recaído	resolución	expresa	del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	
desestimando	el	recurso	o	recursos	interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	
suspensión	o	de	la	medida	cautelar.
	 1.2.	Modificados:
a)	En	el	caso	de	modificaciones	previstas	según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	
en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	previsto	en	los	mismos,	y	que	no	se	incluyen	
nuevos	precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	
previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	lo	establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	
informe	técnico	justificativo	de	los	extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	
en	dicho	artículo.
b)	Que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede.	
Cuando	no	exista	 informe	de	 la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	 resulte	
procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	pronunciamiento	
expreso	 de	 que	 las	 obras	 del	 proyecto	 no	 afectan	 a	 la	 estabilidad,	 seguridad	 o	
estanqueidad	de	la	obra.
c)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.
d)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo.
	 1.3.	Revisiones	de	precios	(aprobación	del	gasto):
	 a)	Que	se	cumplen	los	requisitos	recogidos	en	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	
establece	la	fórmula	de	revisión	aplicable.	En	el	caso	de	que	para	el	contrato	que	se	
trate	se	haya	aprobado	una	fórmula	tipo,	se	verificará	que	no	se	incluye	otra	fórmula	
de	revisión	diferente	en	los	pliegos.
	 1.4.	Certificaciones	de	obra:
a)	Que	existe	certificación,	autorizada	por	el	facultativo	Director	de	la	obra	y	con	la	
conformidad	de	los	Servicios	correspondientes	del	órgano	gestor.
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b)	En	caso	de	efectuarse	anticipos	de	los	previstos	en	el	artículo	240.2	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	comprobar	que	tal	posibilidad	está	contemplada	en	el	
pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	y	que	se	ha	prestado	la	garantía	exigida.
c)	Cuando	la	certificación	de	obra	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	
que	se	cumplen	los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público	y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares.
d)	Cuando	el	importe	acumulado	de	los	abonos	a	cuenta	vaya	a	ser	igual	o	superior	
con	motivo	del	siguiente	pago	al	90	por	ciento	del	precio	del	contrato,	incluidas,	en	
su	caso,	las	modificaciones	aprobadas,	que	se	acompaña,	cuando	resulte	preceptiva,	
comunicación	efectuada	a	la	Intervención	General	para	la	designación	de	un	representante	
que	asista	a	la	recepción,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	de	comprobación	material	
de	la	inversión,	conforme	a	lo	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	artículo	198.2	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
e)	En	caso	de	efectuarse	pagos	directos	a	subcontratistas,	comprobar	que	tal	posibilidad	
está	contemplada	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares,	conforme	a	la	
disposición	adicional	51.ª	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
	 1.5.	Reconocimiento	de	la	obligación	por	el	IVA	devengado	en	el	pago	de	
las	certificaciones	de	obra:
Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
	 1.6.	Certificación	final:
a)	Que	existe	certificación	final,	autorizada	por	el	facultativo	Director	de	la	obra.
b)	Que	existe	informe	de	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede.
c)	Que	se	acompaña	acta	de	conformidad	de	la	recepción	de	la	obra	o,	en	su	caso,	acta	
de	comprobación	a	la	que	se	refiere	el	artículo	168	del	Reglamento	General	de	la	Ley	
de	Contratos	de	las	Administraciones	Públicas	o	acta	de	comprobación	y	medición	a	
la	que	se	refiere	el	artículo	246.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	
los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares.
e)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
	 1.7.	Liquidación:
a)	Que	existe	informe	favorable	del	facultativo	Director	de	obra.
b)	Que	existe	informe	de	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede.
c)	Que	se	aporta	factura	de	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
	 1.8.	Devolución	de	fianza:
a)	Informe	favorable	del	director	facultativo	de	la	obra.
b)	Acreditación	contable	del	depósito	de	la	garantía.	(Operación	contable	de	ingreso).
	 1.9.	Pago	de	intereses	de	demora	y	de	la	indemnización	por	los	costes	de	
cobro:
a)	Que	existe	informe	determinando	la	procedencia	del	pago	de	intereses	y	cuantificando	
su	importe.
	 1.10.	Indemnización	a	favor	del	contratista:
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	informe	técnico.
c)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	de	Consejo	de	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.11.	Resolución	del	contrato	de	obra:
a)	Que,	en	su	caso,	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.12.	Pago	de	primas	o	compensaciones	a	los	participantes	en	el	diálogo	
competitivo	o	a	los	candidatos	o	licitadores	en	el	caso	de	renuncia	a	la	celebración	del	
contrato	o	desistimiento	del	procedimiento:	
a)	Que,	en	su	caso,	esta	circunstancia	está	prevista	en	el	pliego,	anuncio	o	documento	
descriptivo.
	 2.	Contratación	conjunta	de	proyecto	y	obra:	
	 La	fiscalización	de	estos	expedientes	se	realizará	con	arreglo	a	lo	previsto	
para	los	de	obras	en	general,	con	las	siguientes	especialidades:
	 2.1.	Caso	general:
	 A)	Aprobación	y	compromiso	del	gasto:
	 	De	acuerdo	con	el	artículo	234	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
la	fiscalización	se	pospone	al	momento	inmediato	anterior	a	la	adjudicación,	debiendo	
comprobarse	como	extremos	adicionales	a	que	se	refiere	el	apartado	primero.1.g)	del	
presente	Acuerdo:
	 A.1)	Adjudicación:
a)	Que	se	aporta	justificación	sobre	su	utilización	de	conformidad	con	el	artículo	234.1	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
b)	Que	existe	anteproyecto	o,	en	su	caso,	bases	técnicas	a	que	el	proyecto	deba	ajustarse.
c)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
d)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
e)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	
de	acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	

criterio	a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	
en	los	casos	en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	
mejor	relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	
y	cualitativos.
En	los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	del	diálogo	
competitivo	se	verificará	asimismo	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	
consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-
precio.
f)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
g)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
h)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.
i)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	con	
negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	los	artículos	
167	o	168	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	dicho	procedimiento.
j)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	 que	 se	 cumple	 alguno	de	 los	 supuestos	de	 aplicación	del	 artículo	167	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y,	en	el	caso	de	que	se	reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.
k)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
l)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
m)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
n)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
ñ)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
o)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.
p)	Que,	en	su	caso,	se	acredita	la	constitución	de	la	garantía	definitiva.
q)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea.
	 A.2)	Formalización:	
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	que	
no	se	ha	interpuesto	recurso	especial	en	materia	de	contratación	contra	la	adjudicación	o	
de	los	recursos	interpuestos,	o	bien,	certificado	de	no	haberse	acordado	medida	cautelar	
que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	hubiese	interpuesto	recurso	
contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	que	ha	recaído	resolución	expresa	
del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	desestimando	el	recurso	o	recursos	
interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	suspensión	o	de	la	medida	cautelar.
	 B)	Certificaciones	de	obra:	
	 Cuando	se	fiscalice	la	primera	certificación,	junto	con	los	extremos	previstos	
en	el	apartado	1.4	anterior	deberá	comprobarse:
a)	Que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos	y	aprobado	
por	el	órgano	de	contratación.
b)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo.
	 2.2.	Cuando,	en	el	caso	del	artículo	234.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público,	no	sea	posible	establecer	el	importe	estimativo	de	la	realización	de	las	obras:
	 A)	Aprobación	y	compromiso	del	gasto:	
	 En	el	momento	 inmediatamente	 anterior	 a	 la	 adjudicación	del	 contrato	
deberán	ser	objeto	de	comprobación	los	extremos	previstos	en	relación	con	la	aprobación	
y	compromiso	del	gasto	para	el	caso	general	de	contratación	conjunta	de	proyecto	y	
obra,	a	excepción	de	la	existencia	de	crédito	presupuestario	adecuado	y	suficiente	en	
relación	con	el	gasto	derivado	de	la	ejecución	de	las	obras.
	 B)	Previamente	a	la	aprobación	del	expediente	de	gasto	correspondiente	a	la	
ejecución	de	las	obras,	que	de	acuerdo	con	el	artículo	234.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público	es	posterior	a	la	adjudicación	del	contrato,	serán	objeto	de	comprobación	
los	siguientes	extremos:
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a)	Los	previstos	en	el	apartado	primero	anterior	en	relación	con	dicho	expediente	de	gasto.
b)	Que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos	y	aprobado	
por	el	órgano	de	contratación.
c)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo.
	 2.3.	Supuestos	específicos	de	liquidación	del	proyecto:	
	 En	aquellos	supuestos	en	los	que,	conforme	a	lo	previsto	en	el	artículo	234.3	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	el	órgano	de	contratación	y	el	contratista	
no	llegaran	a	un	acuerdo	sobre	los	precios,	o	conforme	al	artículo	234.5	de	la	Ley	
de	Contratos	del	Sector	Público,	 la	Administración	renunciara	a	 la	ejecución	de	 la	
obra,	los	extremos	a	comprobar	en	la	liquidación	de	los	trabajos	de	redacción	de	los	
correspondientes	proyectos	serán	los	del	apartado	cuarto	1.5	relativos	a	la	liquidación	
de	los	contratos	de	servicios.

REGLA	5.	CONTRATOS	DE	SUMINISTROS.	
	 1.	Suministros	en	general.
	 1.1.	Expediente	inicial:
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	pliego	de	prescripciones	técnicas	del	suministro	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo.
c)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
d)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	
de	acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	
criterio	a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	
en	los	casos	en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	
mejor	relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	
y	cualitativos.
En	los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	del	diálogo	
competitivo	se	verificará	asimismo	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	
consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-
precio.
e)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
f)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
g)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.
h)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	procedimiento	abierto	
simplificado,	comprobar	que	se	cumplen	las	condiciones	previstas	en	el	artículo	159.1	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	En	caso	de	que	este	procedimiento	se	tramite	
según	lo	previsto	en	el	artículo	159.6	de	dicha	Ley,	se	verificará	que	no	se	supera	el	
valor	estimado	fijado	en	dicho	apartado	y	que	entre	los	criterios	de	adjudicación	no	
hay	ninguno	evaluable	mediante	juicios	de	valor.
i)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	con	
negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	los	artículos	
167	o	168	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	dicho	procedimiento.
j)	 Que	 la	 duración	 del	 contrato	 prevista	 en	 el	 pliego	 de	 cláusulas	 administrativas	
particulares	o	el	documento	descriptivo	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.
k)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	 que	 se	 cumple	 alguno	de	 los	 supuestos	de	 aplicación	del	 artículo	167	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	y	en	el	caso	de	que	se	reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.
l)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
m)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
	 B.1)	Adjudicación:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	

conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.
e)	Acreditación	de	la	constitución	de	la	garantía	definitiva,	en	su	caso.
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	
con	las	dos	siguientes	excepciones,	en	el	procedimiento	abierto	simplificado	tramitado	
conforme	al	artículo	159.4	de	dicha	Ley,	en	el	que	sólo	se	examinará	que	se	ha	aportado	
el	compromiso	al	que	se	refiere	el	artículo	75.2	de	la	Ley	y	en	el	procedimiento	abreviado	
tramitado	conforme	al	artículo	159.6	de	la	Ley	cuando	se	haya	constituido	la	Mesa,	en	
el	que	no	procederá	la	aplicación	de	este	extremo.
	 B.2)	Formalización:	
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	que	
no	se	ha	interpuesto	recurso	especial	en	materia	de	contratación	contra	la	adjudicación	o	
de	los	recursos	interpuestos,	o	bien,	certificado	de	no	haberse	acordado	medida	cautelar	
que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	hubiese	interpuesto	recurso	
contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	que	ha	recaído	resolución	expresa	
del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	desestimando	el	recurso	o	recursos	
interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	suspensión	o	de	las	medidas	cautelares.
	 1.2.	Revisión	de	precios	(aprobación	del	gasto):	
	 a)	Que,	en	los	contratos	en	los	que	pueda	preverse	la	revisión	de	precios,	se	
cumplen	los	requisitos	recogidos	en	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público	y	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	establece	la	fórmula	
de	revisión	aplicable.	En	el	caso	de	que	para	el	contrato	que	se	trate	se	haya	aprobado	
una	fórmula	tipo,	se	verificará	que	no	se	incluye	otra	fórmula	de	revisión	diferente	en	
los	pliegos.
	 1.3.	Modificación	del	contrato:
a)	En	el	caso	de	modificaciones	previstas	según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	
en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	previsto	en	los	mismos,	y	que	no	se	incluyen	
nuevos	precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	
previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	lo	establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	
informe	técnico	justificativo	de	los	extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	
en	dicho	artículo.
b)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.
	 1.4.	Abonos	a	cuenta:
a)	Que	existe	la	conformidad	de	los	servicios	competentes	con	el	suministro	realizado	
o	fabricado.
b)	En	caso	de	efectuarse	anticipos,	de	los	previstos	en	el	artículo	198.3	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	comprobar	que	tal	posibilidad	estaba	prevista	en	el	pliego	
de	cláusulas	administrativas	particulares	y	que	se	ha	prestado	la	garantía	exigida.
c)	Cuando	en	el	 abono	a	 cuenta	 se	 incluya	 revisión	de	precios,	 comprobar	que	 se	
cumplen	 los	 requisitos	 exigidos	 por	 el	 artículo	 103.5	 de	 la	 Ley	 de	 Contratos	 del	
Sector	Público	y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares.
d)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
e)	Cuando	el	importe	acumulado	de	los	abonos	a	cuenta	vaya	a	ser	igual	o	superior	
con	motivo	del	siguiente	pago	al	90	por	ciento	del	precio	del	contrato,	incluidas,	en	
su	caso,	las	modificaciones	aprobadas,	que	se	acompaña,	cuando	resulte	preceptiva,	
comunicación	efectuada	a	la	Intervención	General	para	la	designación	de	un	representante	
que	asista	a	la	recepción,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	de	comprobación	material	
de	la	inversión,	conforme	a	lo	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	artículo	198.2	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
f)	En	caso	de	efectuarse	pagos	directos	a	subcontratistas,	comprobar	que	tal	posibilidad	
está	contemplada	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares,	conforme	a	la	
disposición	adicional	51.ª	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
	 1.5.	Entregas	parciales	y	liquidación:
a)	Que	se	acompaña	acta	de	conformidad	de	la	recepción	del	suministro,	o	en	el	caso	
de	arrendamiento	de	bienes	muebles,	certificado	de	conformidad	con	la	prestación.
b)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
c)	Cuando	se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	
los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares.
d)	En	el	caso	de	que	se	haga	uso	de	la	posibilidad	prevista	en	el	artículo	301.2	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	dicha	opción	está	prevista	en	el	pliego	de	
cláusulas	administrativas	particulares.
	 1.6.	Prórroga	del	contrato:
a)	Que	está	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares.
b)	Que	 no	 se	 superan	 los	 límites	 de	 duración	 previstos	 por	 el	 pliego	 de	 cláusulas	
administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo.
c)	Que	se	acompaña	informe	de	la	Secretaría	General.
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d)	En	el	supuesto	de	que	resulte	de	aplicación	lo	establecido	en	el	último	párrafo	del	
artículo	29.4	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	consta	justificación	en	el	
expediente	y	que	se	ha	publicado	el	correspondiente	anuncio	de	licitación	del	nuevo	
contrato	en	el	plazo	señalado	en	dicho	precepto.
	 1.7.	Devolución	de	fianza:
a)	Informe	favorable	del	director	facultativo	de	la	obra.
b)	Acreditación	contable	del	depósito	de	la	garantía.	(Operación	contable	de	ingreso).
	 1.8.	Pago	de	intereses	de	demora	y	de	la	indemnización	por	los	costes	de	
cobro:	
a)	Que	existe	informe	determinando	la	procedencia	del	pago	de	intereses	y	cuantificando	
su	importe.
	 1.9.	Indemnizaciones	a	favor	del	contratista:
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	informe	técnico.
c)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.10.	Resolución	del	contrato	de	suministro:
a)	Que,	en	su	caso,	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía
	 1.11.	Pago	de	primas	o	compensaciones	a	los	participantes	en	el	diálogo	
o	a	los	candidatos	o	licitadores	en	el	caso	de	renuncia	a	la	celebración	del	contrato	o	
desistimiento	del	procedimiento:	
a)	Que,	en	su	caso,	esta	circunstancia	está	prevista	en	el	pliego,	anuncio	o	documento	
descriptivo.
	 2.	Contrato	de	suministro	de	fabricación:	
	 Cuando	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	determine	la	
aplicación	directa	de	las	normas	del	contrato	de	obras,	se	comprobarán	los	extremos	
previstos	para	dicho	tipo	de	contrato.	En	otro	caso,	dichos	extremos	serán	los	especificados	
para	suministros	en	general.
	 REGLA	6.	CONTRATOS	DE	SERVICIOS.	
	 1.	Servicios	en	general.
	 1.1.	Expediente	inicial:
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	pliego	de	prescripciones	técnicas	del	servicio	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo.
c)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
d)	Que	se	justifica	en	el	expediente	la	carencia	de	medios	suficientes	para	la	prestación	
del	servicio	por	la	propia	Administración	por	sus	propios	medios.
e)	Que	el	objeto	del	contrato	está	perfectamente	definido,	de	manera	que	permita	la	
comprobación	del	exacto	cumplimiento	de	las	obligaciones	por	parte	del	contratista.
f)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	
de	acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	
criterio	a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	
en	los	casos	en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	
mejor	relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	
y	cualitativos.
En	los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	del	diálogo	
competitivo	se	verificará	asimismo	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	
consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-
precio.
g)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
h)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
i)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.
j)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	procedimiento	abierto	
simplificado,	comprobar	que	se	cumplen	las	condiciones	previstas	en	el	artículo	159.1	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	En	caso	de	que	este	procedimiento	se	tramite	
según	lo	previsto	en	el	artículo	159.6	de	dicha	Ley,	se	verificará	que	no	se	supera	el	
valor	estimado	fijado	en	dicho	apartado	y	que	entre	los	criterios	de	adjudicación	no	
hay	ninguno	evaluable	mediante	juicios	de	valor.
k)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	
con	negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	 los	supuestos	previstos	en	
los	artículos	167	o	168	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	
dicho	procedimiento.
l)	 Que	 la	 duración	 del	 contrato	 prevista	 en	 el	 pliego	 de	 cláusulas	 administrativas	
particulares	o	el	documento	descriptivo	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.
m)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	 que	 se	 cumple	 alguno	de	 los	 supuestos	de	 aplicación	del	 artículo	167	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	y	en	el	caso	de	que	se	reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.

n)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
ñ)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
	 B.1)	Adjudicación:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.
e)	Acreditación	de	la	constitución	de	la	garantía	definitiva,	en	su	caso.
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	
con	las	dos	siguientes	excepciones,	en	el	procedimiento	abierto	simplificado	tramitado	
conforme	al	artículo	159.4	de	dicha	Ley,	en	el	que	sólo	se	examinará	que	se	ha	aportado	
el	compromiso	al	que	se	refiere	el	artículo	75.2	de	la	Ley	y	en	el	procedimiento	abreviado	
tramitado	conforme	al	artículo	159.6	de	la	Ley	cuando	se	haya	constituido	la	Mesa,	en	
el	que	no	procederá	la	aplicación	de	este	extremo.
	 B.2)	Formalización:
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	que	
no	se	ha	interpuesto	recurso	especial	en	materia	de	contratación	contra	la	adjudicación	o	
de	los	recursos	interpuestos,	o	bien,	certificado	de	no	haberse	acordado	medida	cautelar	
que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	hubiese	interpuesto	recurso	
contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	que	ha	recaído	resolución	expresa	
del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	desestimando	el	recurso	o	recursos	
interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	suspensión	o	de	las	medidas	cautelares.
	 1.2.	Modificación	del	contrato:
a)	En	el	caso	de	modificaciones	previstas	según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	
en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	previsto	en	los	mismos,	y	que	no	se	incluyen	
nuevos	precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	
previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	lo	establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	
informe	técnico	justificativo	de	los	extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	
en	dicho	artículo.
b)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.
	 1.3.	Revisión	de	precios	(aprobación	del	gasto):	
a)	Que,	en	los	contratos	en	los	que	pueda	preverse	la	revisión	de	precios,	se	cumplen	
los	requisitos	recogidos	en	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	
que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	establece	la	fórmula	de	revisión	
aplicable.	En	el	caso	de	que	para	el	contrato	que	se	trate	se	haya	aprobado	una	fórmula	
tipo,	se	verificará	que	no	se	incluye	otra	fórmula	de	revisión	diferente	en	los	pliegos.
	 1.4.	Abonos	a	cuenta:
a)	Que	existe	la	conformidad	del	órgano	correspondiente	valorando	el	trabajo	ejecutado.
b)	En	caso	de	efectuarse	anticipos,	de	los	previstos	en	el	artículo	198.3	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	comprobar	que	tal	posibilidad	estaba	prevista	en	el	pliego	
de	cláusulas	administrativas	particulares	y	que	se	ha	prestado	la	garantía	exigida.
c)	Cuando	en	el	 abono	a	 cuenta	 se	 incluya	 revisión	de	precios,	 comprobar	que	 se	
cumplen	 los	 requisitos	 exigidos	 por	 el	 artículo	 103.5	 de	 la	 Ley	 de	 Contratos	 del	
Sector	Público	y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares.
d)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
e)	Cuando	el	importe	acumulado	de	los	abonos	a	cuenta	vaya	a	ser	igual	o	superior	
con	motivo	del	siguiente	pago	al	90	por	ciento	del	precio	del	contrato,	incluidas,	en	
su	caso,	las	modificaciones	aprobadas,	que	se	acompaña,	cuando	resulte	preceptiva,	
comunicación	efectuada	a	la	Intervención	General	para	la	designación	de	un	representante	
que	asista	a	la	recepción,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	de	comprobación	material	
de	la	inversión,	conforme	a	lo	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	artículo	198.2	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
f)	En	caso	de	efectuarse	pagos	directos	a	subcontratistas,	comprobar	que	tal	posibilidad	
está	contemplada	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares,	conforme	a	la	
disposición	adicional	51.ª	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
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	 1.5.	Entregas	parciales	y	liquidación:
a)	Que	se	acompaña	acta	de	conformidad	de	la	recepción	con	los	trabajos.
b)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
c)	Cuando	se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	
los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares.
d)	En	el	caso	de	que	se	haga	uso	de	la	posibilidad	prevista	en	el	artículo	309.1	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	dicha	opción	está	prevista	en	el	pliego	de	
cláusulas	administrativas	particulares.
	 1.6	Prórroga	del	contrato:
a)	Que	está	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares.
b)	Que	 no	 se	 superan	 los	 límites	 de	 duración	 previstos	 por	 el	 pliego	 de	 cláusulas	
administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo.
c)	Que	se	acompaña	informe	de	la	Secretaría	General.
d)	En	el	supuesto	de	que	resulte	de	aplicación	lo	establecido	en	el	último	párrafo	del	
artículo	29.4	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	consta	justificación	en	el	
expediente	y	que	se	ha	publicado	el	correspondiente	anuncio	de	licitación	del	nuevo	
contrato	en	el	plazo	señalado	en	dicho	precepto.
	 1.7.	Devolución	de	fianza:
a)	Informe	favorable	del	director	facultativo	de	la	obra.
b)	Acreditación	contable	del	depósito	de	la	garantía.	(Operación	contable	de	ingreso).
	 1.8.	Pago	de	intereses	de	demora	y	de	la	indemnización	por	los	costes	de	
cobro:
a)	Que	existe	informe	determinando	la	procedencia	del	pago	de	intereses	y	cuantificando	
su	importe.
	 1.9.	Indemnizaciones	a	favor	del	contratista:
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	informe	técnico.
c)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.10.	Resolución	del	contrato	de	servicios:
a)	Que,	en	su	caso,	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.11.	Pago	de	primas	o	compensaciones	a	los	participantes	en	el	diálogo	
o	a	los	candidatos	o	licitadores	en	el	caso	de	renuncia	a	la	celebración	del	contrato	o	
desistimiento	del	procedimiento:
a)	Que,	en	su	caso,	esta	circunstancia	está	prevista	en	el	pliego,	anuncio	o	documento	
descriptivo.

REGLA	7.	CONTRATOS	DE	CONCESIÓN	DE	OBRAS.	
	 1.	Expediente	inicial:
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existe	estudio	de	viabilidad	o,	en	su	caso,	estudio	de	viabilidad	económico	
financiera.
b)	Que	existe	anteproyecto	de	construcción	y	explotación	de	las	obras,	si	procede,	con	
inclusión	del	correspondiente	presupuesto	que	comprenda	los	gastos	de	ejecución	de	
las	obras.
c)	Que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede.	
Cuando	no	exista	 informe	de	 la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	 resulte	
procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	pronunciamiento	
expreso	 de	 que	 las	 obras	 del	 proyecto	 no	 afectan	 a	 la	 estabilidad,	 seguridad	 o	
estanqueidad	de	la	obra.
d)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
e)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
f)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo.
g)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	
del	contrato,	que	se	toma	en	consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	y	
que	cuando	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	mejor	
relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	y	
cualitativos.
Asimismo,	 cuando	 se	 prevea	 la	 posibilidad	 de	 que	 se	 efectúen	 aportaciones	
públicas	 a	 la	 construcción	 o	 explotación	 así	 como	 cualquier	 tipo	 de	 garantías,	
avales	u	otro	tipo	de	ayudas	a	la	empresa,	que	figura	como	criterio	evaluable	de	
forma	automática	la	cuantía	de	la	reducción	que	oferten	los	licitadores	sobre	las	
aportaciones	previstas	en	el	expediente.
En	 el	 caso	 de	 que	 la	 licitación	 obedezca	 a	 una	 previa	 resolución	 del	 contrato	 de	
concesión	por	causas	no	imputables	a	la	Administración,	que	se	establece	en	el	pliego	
o	documento	descriptivo	como	único	criterio	de	adjudicación	el	precio	y	que	en	el	
expediente	se	incluye	justificación	de	las	reglas	seguidas	para	la	fijación	del	tipo	de	
licitación	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	281	y	282	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.
h)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	anormalmente	bajas.
i)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
j)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.

k)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	con	
negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	los	artículos	
167	o	168	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	dicho	procedimiento.
l)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	que	se	cumple	alguno	de	los	supuestos	de	aplicación	del	artículo	167	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	y,	en	el	caso	de	que	se	 reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	verificar	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	
la	cuantía	de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.
m)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
n)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
ñ)	Que	 la	 duración	 del	 contrato	 prevista	 en	 el	 pliego	 de	 cláusulas	 administrativas	
particulares	o	el	documento	descriptivo	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.
o)	Que,	en	su	caso,	existe	el	informe	de	la	Oficina	Nacional	de	Evaluación	previsto	
en	el	artículo	333	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	y	en	caso	de	apartarse	de	
sus	recomendaciones,	que	existe	informe	motivado	al	respecto.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
	 B.1)	Adjudicación:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	previstos	en	las	letras	a),	b)	y	
c)	del	citado	precepto.
e)	Que	se	acredita	la	constitución	de	la	garantía	definitiva.
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea.
	 B.2)	Formalización:	
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación,	que	acredite	que	
no	se	ha	interpuesto	recurso	especial	en	materia	de	contratación	contra	la	adjudicación	o	
de	los	recursos	interpuestos,	o	bien,	certificado	de	no	haberse	acordado	medida	cautelar	
que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	hubiese	interpuesto	recurso	
contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	que	ha	recaído	resolución	expresa	
del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	desestimando	el	recurso	o	recursos	
interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	suspensión	o	de	la	medida	cautelar.
	 2.	Modificados:
a)	En	el	caso	de	modificaciones	previstas	según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	
en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	previsto	en	los	mismos	y	que	no	se	incluyen	
nuevos	precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	
previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	lo	establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	
informe	técnico	justificativo	de	los	extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	
en	dicho	artículo.
b)	Que,	en	su	caso,	se	acompaña	informe	técnico	justificativo	de	que	concurren	las	
circunstancias	previstas	en	 la	 letra	b)	o	en	el	penúltimo	párrafo	del	apartado	2	del	
artículo	270	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
c)	 Que,	 en	 su	 caso,	 existe	 proyecto	 informado	 por	 la	 Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	 si	 procede.	Cuando	 no	 exista	 informe	 de	 la	Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	y	no	resulte	procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	
pronunciamiento	expreso	de	que	las	obras	del	proyecto	no	afectan	a	la	estabilidad,	
seguridad	o	estanqueidad	de	la	obra.
d)	Que,	en	su	caso,	existe	acta	de	replanteo	previo.
e)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.
	 3.	Revisiones	de	precios	(aprobación	del	gasto):	
a)	Que,	en	los	contratos	en	los	que	pueda	preverse	la	revisión	de	precios,	se	cumplen	
los	requisitos	recogidos	en	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	
que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	establece	la	fórmula	de	revisión	
aplicable.	En	el	caso	de	que	para	el	contrato	que	se	trate	se	haya	aprobado	una	fórmula	
tipo,	se	verificará	que	no	se	incluye	otra	fórmula	de	revisión	diferente	en	los	pliegos.
	 4.	 Financiación	 parcial	 de	 la	 construcción	 de	 la	 obra	 por	 parte	 de	 la	
Administración:
	 4.1.	Abonos	por	aportaciones	durante	la	construcción:
a)	Que	existe	certificación,	autorizada	por	el	facultativo	Director	de	la	obra	y	con	la	
conformidad	de	los	servicios	correspondientes	del	órgano	gestor.
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b)	Que	la	aportación	pública	está	prevista	en	el	pliego	o	documento	descriptivo.
c)	En	caso	de	efectuarse	anticipos	de	los	previstos	en	el	artículo	240.2	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	que	 tal	posibilidad	está	contemplada	en	el	pliego	de	
cláusulas	administrativas	particulares	y	que	se	ha	prestado	la	garantía	exigida.
d)	Cuando	la	certificación	de	obra	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	
que	se	cumplen	los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público	y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares.
e)	En	el	caso	de	la	certificación	final,	que	está	autorizada	por	el	facultativo	Director	de	
la	obra,	que	existe	informe	de	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	si	procede,	y	que	
se	acompaña	acta	de	comprobación	a	la	que	se	refiere	el	artículo	256.	Asimismo,	cuando	
se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	los	requisitos	
exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	que	se	aplica	
la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares.
	 4.2.	Abonos	por	aportaciones	al	término	de	la	construcción:	
a)	Que	existe	acta	de	comprobación	y	que	la	aportación	pública	está	prevista	en	el	
pliego	o	documento	descriptivo.
	 4.3.	Abonos	en	caso	de	que	la	financiación	de	la	construcción	de	la	obra	se	
realice	a	través	de	subvenciones	o	préstamos	reintegrables,	de	acuerdo	con	el	artículo	
265	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público:
	 Se	comprobarán	los	extremos	previstos	en	el	apartado	primero	del	presente	
Acuerdo	y	que	la	aportación	pública	está	prevista	en	el	pliego	o	documento	descriptivo.
	 5.	Abono	al	concesionario	de	la	retribución	por	la	utilización	de	la	obra:
a)	Cuando	se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	
los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares.
b)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	concesionaria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	que	aprueba	el	Reglamento	que	regula	
por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	
de	27	de	diciembre,	de	Impulso	de	la	factura	electrónica.
c)	En	el	caso	de	que	la	retribución	se	efectúe	mediante	pagos	por	disponibilidad,	que	
se	aplican	los	índices	de	corrección	automáticos	por	nivel	de	disponibilidad	previstos	
en	el	pliego,	cuando	proceda.
	 6.	Aportaciones	públicas	a	la	explotación,	previstas	en	el	artículo	268	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público:	
	 Se	comprobarán	los	extremos	previstos	en	el	apartado	primero	del	presente	
Acuerdo	y	que	la	aportación	pública	está	prevista	en	el	pliego	o	documento	descriptivo.
	 7.	Pago	de	intereses	de	demora	y	de	la	indemnización	por	los	costes	de	
cobro:	
a)	Que	existe	informe	determinando	la	procedencia	del	pago	de	intereses	y	cuantificando	
su	importe.
	 8.	Indemnización	a	favor	del	contratista:
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	informe	técnico.
c)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	de	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 9.	Resolución	del	contrato:
a)	Que,	en	su	caso,	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 10.	Pago	de	primas	o	compensaciones	a	 los	participantes	en	el	diálogo	
competitivo	o	a	los	candidatos	o	licitadores	en	el	caso	de	renuncia	a	la	celebración	del	
contrato	o	desistimiento	del	procedimiento:	
a)	Que,	en	su	caso,	esta	circunstancia	está	prevista	en	el	pliego,	anuncio	o	documento	
descriptivo.
	 11.	 Pago	 al	 autor	 del	 estudio	 de	 viabilidad	 que	 no	 hubiese	 resultado	
adjudicatario	de	la	correspondiente	concesión:
a)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	no	prevé	que	el	pago	de	la	
compensación	sea	realizado	por	el	adjudicatario	de	la	concesión.
b)	Que	se	aportan	los	justificantes	de	los	gastos	realizados.

REGLA	8.	CONTRATOS	DE	CONCESIÓN	DE	SERVICIOS.	
	 1.	Expediente	inicial:
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	pliego	de	prescripciones	técnicas	del	servicio	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo.
c)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.
d)	Que	se	justifica	en	el	expediente	la	carencia	de	medios	suficientes	para	la	prestación	
del	servicio	por	la	propia	Administración	por	sus	propios	medios	y	que	se	ha	tramitado	
aprobado	el	expediente	acreditativo	de	la	conveniencia	y	oportunidad	del	contrato	que	
exige	el	art.	86.1	LBRL	y	existencia	de	reglamento	de	servicio.
e)	Que	consta	estudio	de	viabilidad	o,	en	su	caso,	estudio	de	viabilidad	económico-
financiera.
f)	Consta,	en	su	caso,	informe	de	la	Oficina	Nacional	de	Evaluación	al	que	se	refiere	
el	art.	333	LCSP.
g)	En	su	caso,	anteproyecto	de	construcción	y	explotación	de	las	obras	que	resulten	
precisas	con	especificación	de	las	prescripciones	técnicas	relativas	a	su	realización,	
así	 como	de	 la	 redacción,	 supervisión,	 aprobación	y	 replanteo	del	 correspondiente	
proyecto	de	obras.
h)	Que	el	objeto	del	contrato	está	perfectamente	definido,	de	manera	que	permita	la	
comprobación	del	exacto	cumplimiento	de	las	obligaciones	por	parte	del	contratista.
i)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	

de	acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	
criterio	a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	
en	los	casos	en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	
mejor	relación	calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	
y	cualitativos.
En	los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	del	diálogo	
competitivo	se	verificará	asimismo	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	
consideración	más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-
precio.
j)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
k)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
l)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.
m)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	procedimiento	abierto	
simplificado,	comprobar	que	se	cumplen	las	condiciones	previstas	en	el	artículo	159.1	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	En	caso	de	que	este	procedimiento	se	tramite	
según	lo	previsto	en	el	artículo	159.6	de	dicha	Ley,	se	verificará	que	no	se	supera	el	
valor	estimado	fijado	en	dicho	apartado	y	que	entre	los	criterios	de	adjudicación	no	
hay	ninguno	evaluable	mediante	juicios	de	valor.
n)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	un	procedimiento	con	
negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	los	artículos	
167	o	168	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	dicho	procedimiento.
ñ)	Que	 la	 duración	 del	 contrato	 prevista	 en	 el	 pliego	 de	 cláusulas	 administrativas	
particulares	o	el	documento	descriptivo	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.
o)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	 que	 se	 cumple	 alguno	de	 los	 supuestos	de	 aplicación	del	 artículo	167	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	y	en	el	caso	de	que	se	reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.
p)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.
q)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
	 B.1)	Adjudicación:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.
e)	Acreditación	de	la	constitución	de	la	garantía	definitiva,	en	su	caso.
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	
con	las	dos	siguientes	excepciones,	en	el	procedimiento	abierto	simplificado	tramitado	
conforme	al	artículo	159.4	de	dicha	Ley,	en	el	que	sólo	se	examinará	que	se	ha	aportado	
el	compromiso	al	que	se	refiere	el	artículo	75.2	de	la	Ley	y	en	el	procedimiento	abreviado	
tramitado	conforme	al	artículo	159.6	de	la	Ley	cuando	se	haya	constituido	la	Mesa,	en	
el	que	no	procederá	la	aplicación	de	este	extremo.
	 B.2)	Formalización:	
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	
que	 no	 se	 ha	 interpuesto	 recurso	 especial	 en	 materia	 de	 contratación	 contra	 la	
adjudicación	 o	 de	 los	 recursos	 interpuestos,	 o	 bien,	 certificado	 de	 no	 haberse	
acordado	medida	cautelar	que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	
hubiese	interpuesto	recurso	contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	
que	ha	recaído	resolución	expresa	del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	
desestimando	el	recurso	o	recursos	interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	
suspensión	o	de	las	medidas	cautelares.
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	 1.2.	Modificación	del	contrato:
a)	Concurrencia	de	razones	de	interés	público	y	en	el	caso	de	modificaciones	previstas	
según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	
previsto	en	los	mismos,	y	que	no	se	incluyen	nuevos	precios	unitarios	no	previstos	
en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	 lo	
establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	informe	técnico	justificativo	de	los	
extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	que	
no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	en	dicho	artículo.
b)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.
c)	Consta	propuesta	de	restablecimiento	del	equilibrio	económico	del	contrato.
	 1.3.	Revisión	de	precios	(aprobación	del	gasto):	
a)	Que,	en	los	contratos	en	los	que	pueda	preverse	la	revisión	de	precios,	se	cumplen	
los	requisitos	recogidos	en	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	
que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	establece	la	fórmula	de	revisión	
aplicable.	En	el	caso	de	que	para	el	contrato	que	se	trate	se	haya	aprobado	una	fórmula	
tipo,	se	verificará	que	no	se	incluye	otra	fórmula	de	revisión	diferente	en	los	pliegos.
	 1.4.	Abonos	a	cuenta:
a)	Que	existe	la	conformidad	del	órgano	correspondiente	valorando	el	trabajo	ejecutado.
b)	En	caso	de	efectuarse	anticipos,	de	los	previstos	en	el	artículo	198.3	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público,	comprobar	que	tal	posibilidad	estaba	prevista	en	el	pliego	
de	cláusulas	administrativas	particulares	y	que	se	ha	prestado	la	garantía	exigida.
c)	Cuando	en	el	 abono	a	 cuenta	 se	 incluya	 revisión	de	precios,	 comprobar	que	 se	
cumplen	 los	 requisitos	 exigidos	 por	 el	 artículo	 103.5	 de	 la	 Ley	 de	 Contratos	 del	
Sector	Público	y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	
administrativas	particulares.
d)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
e)	Cuando	el	importe	acumulado	de	los	abonos	a	cuenta	vaya	a	ser	igual	o	superior	
con	motivo	del	siguiente	pago	al	90	por	ciento	del	precio	del	contrato,	incluidas,	en	
su	caso,	las	modificaciones	aprobadas,	que	se	acompaña,	cuando	resulte	preceptiva,	
comunicación	efectuada	a	la	Intervención	General	para	la	designación	de	un	representante	
que	asista	a	la	recepción,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	de	comprobación	material	
de	la	inversión,	conforme	a	lo	señalado	en	el	segundo	párrafo	del	artículo	198.2	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
f)	En	caso	de	efectuarse	pagos	directos	a	subcontratistas,	comprobar	que	tal	posibilidad	
está	contemplada	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares,	conforme	a	la	
disposición	adicional	51.ª	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
	 1.5.	Entregas	parciales	y	liquidación:
a)	Que	se	acompaña	acta	de	conformidad	de	la	recepción	con	los	trabajos.
b)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.
c)	Cuando	se	incluya	revisión	de	precios,	para	su	abono,	comprobar	que	se	cumplen	
los	requisitos	exigidos	por	el	artículo	103.5	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	
y	que	se	aplica	la	fórmula	de	revisión	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares.
d)	En	el	caso	de	que	se	haga	uso	de	la	posibilidad	prevista	en	el	artículo	309.1	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	dicha	opción	está	prevista	en	el	pliego	de	
cláusulas	administrativas	particulares.
	 1.6.	Prórroga	mpaña	informe	de	la	Secretaría	General.
	 d)	En	los	supuestos	en	que	se	proceda	a	la	prórroga	como	medida	para	el	
restablecimiento	del	equilibrio	económico	del	contrato	se	verificará	el	cumplimiento	
de	los	términos	del	art.	2del	contrato:
a)	Que	está	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares.
b)	Que	 no	 se	 superan	 los	 límites	 de	 duración	 previstos	 por	 el	 pliego	 de	 cláusulas	
administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo.
c)	Que	se	aco90	LCSP.
	 1.7.	Devolución	de	fianza:
a)	Informe	favorable	del	director	facultativo	de	la	obra.
b)	Acreditación	contable	del	depósito	de	la	garantía.	(Operación	contable	de	ingreso).
	 1.8.	Pago	de	intereses	de	demora	y	de	la	indemnización	por	los	costes	de	cobro:
a)	Que	existe	informe	determinando	la	procedencia	del	pago	de	intereses	y	cuantificando	
su	importe.
	 1.9.	Indemnizaciones	a	favor	del	contratista:
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que	existe	informe	técnico.
c)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.10.	Resolución	del	contrato	de	concesión	de	servicios:
a)	Que,	en	su	caso,	existe	informe	de	la	Secretaría	General.
b)	Que,	en	su	caso,	existe	dictamen	del	Consejo	Consultivo	de	Andalucía.
	 1.11.	Pago	de	primas	o	compensaciones	a	los	participantes	en	el	diálogo	
o	a	los	candidatos	o	licitadores	en	el	caso	de	renuncia	a	la	celebración	del	contrato	o	
desistimiento	del	procedimiento:
a)	Que,	en	su	caso,	esta	circunstancia	está	prevista	en	el	pliego,	anuncio	o	documento	
descriptivo.

REGLA	9.	EXPEDIENTES	DE	EJECUCIÓN	DE	TRABAJOS	POR	LA	
PROPIA	ADMINISTRACIÓN:	CONTRATOS	DE	COLABORACIÓN	

CON	EMPRESARIOS	PARTICULARES	Y	ENCARGOS	
A	MEDIOS	PROPIOS	PERSONIFICADOS.	

	 1.	Contratos	de	colaboración	con	empresarios	particulares.	

	 1.1	Expediente	inicial:
	 A)	Aprobación	de	gasto:
a)	Que	concurre	alguno	de	los	supuestos	previstos	en	el	artículo	30	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público	y	que	el	importe	del	trabajo	a	cargo	del	empresario	colaborador,	
tratándose	de	supuestos	de	ejecución	de	obras	incluidas	en	las	letras	a)	y	b)	del	apartado	
1	de	dicho	artículo,	no	supere	el	60	por	ciento	del	importe	total	del	proyecto.	
b)	Que	existe	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo,	informado	por	la	Secretaría	General.	
c)	Cuando	se	utilice	modelo	de	pliego	de	cláusulas	administrativas,	verificar	que	el	
contrato	a	celebrar	es	de	naturaleza	análoga	al	informado	por	la	Secretaría	General.	
d)	Que,	en	su	caso,	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	
si	 procede.	En	 su	caso,	 cuando	no	exista	 informe	de	 la	Oficina	de	Supervisión	de	
Proyectos,	y	no	resulte	procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	
pronunciamiento	expreso	de	que	las	obras	del	proyecto	no	afectan	a	la	estabilidad,	
seguridad	o	estanqueidad	de	la	obra.	
e)	Que	existe	pliego	de	prescripciones	técnicas	del	contrato	o,	en	su	caso,	documento	
descriptivo.	
f)	Que	existe	acta	de	replanteo	previo,	en	su	caso.	
g)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece,	para	la	determinación	de	la	mejor	oferta,	criterios	vinculados	al	objeto	del	
contrato;	que	cuando	se	utilice	un	único	criterio,	éste	esté	relacionado	con	los	costes,	de	
acuerdo	con	el	artículo	146.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público;	si	el	único	criterio	
a	considerar	es	el	precio,	se	verificará	que	éste	sea	el	del	precio	más	bajo;	y	en	los	casos	
en	que	figuren	una	pluralidad	de	criterios	de	adjudicación	basados	en	la	mejor	relación	
calidad-precio,	que	se	establezcan	con	arreglo	a	criterios	económicos	y	cualitativos.	En	
los	casos	en	que	el	procedimiento	de	adjudicación	propuesto	sea	el	de	diálogo	competitivo	
asimismo	se	verificará	que	en	la	selección	de	la	mejor	oferta	se	toma	en	consideración	
más	de	un	criterio	de	adjudicación	en	base	a	la	mejor	relación	calidad-precio.	
h)	Cuando	se	prevea	la	utilización	de	varios	criterios	de	adjudicación	o	de	un	único	
criterio	distinto	del	precio,	que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	
documento	descriptivo	establece	los	parámetros	objetivos	para	identificar	las	ofertas	
anormalmente	bajas.
i)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
prevé,	cuando	proceda,	que	la	documentación	relativa	a	los	criterios	cuya	ponderación	
dependa	 de	 un	 juicio	 de	 valor	 ha	 de	 presentarse	 en	 sobre	 o	 archivo	 electrónico	
independiente	del	resto	de	la	proposición.
j)	Que	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo	
establece	al	menos	una	de	las	condiciones	especiales	de	ejecución	que	se	enumeran	
en	el	artículo	202.2	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	y	 la	obligación	del	
adjudicatario	de	cumplir	 las	condiciones	salariales	de	 los	 trabajadores	conforme	al	
Convenio	colectivo	sectorial	de	aplicación.	
k)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	procedimiento	abierto	
simplificado,	comprobar	que	se	cumplen	las	condiciones	previstas	en	el	artículo	159.1	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	En	caso	de	que	este	procedimiento	se	tramite	
según	lo	previsto	en	el	artículo	159.6	de	dicha	Ley,	se	verificará	que	no	se	supera	el	
valor	estimado	fijado	en	dicho	apartado	y	que	entre	los	criterios	de	adjudicación	no	
hay	ninguno	evaluable	mediante	juicios	de	valor.	
l)	Cuando	 se	 proponga	 como	 procedimiento	 de	 adjudicación	 un	 procedimiento	
con	negociación,	comprobar	que	concurre	alguno	de	 los	supuestos	previstos	en	
los	artículos	167	o	168	de	 la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	para	utilizar	
dicho	procedimiento.	
m)	Cuando	se	proponga	como	procedimiento	de	adjudicación	el	diálogo	competitivo,	
verificar	que	se	cumple	alguno	de	los	supuestos	de	aplicación	del	artículo	167	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	y,	en	el	caso	de	que	se	 reconozcan	primas	o	
compensaciones	a	los	participantes,	que	en	el	documento	descriptivo	se	fija	la	cuantía	
de	las	mismas	y	que	consta	la	correspondiente	retención	de	crédito.	
n)	En	su	caso,	que	la	duración	del	contrato	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	
particulares	o	el	documento	descriptivo	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público.	
ñ)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	posibilidad	
de	modificar	el	contrato	en	los	términos	del	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	del	
Sector	Público,	verificar	que	el	porcentaje	previsto	no	es	superior	al	20	por	100	del	
precio	inicial;	y	que	la	modificación	no	podrá	suponer	el	establecimiento	de	nuevos	
precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	
o)	Cuando	se	prevea	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares	la	utilización	
de	la	subasta	electrónica,	verificar	que	los	criterios	de	adjudicación	a	que	se	refiere	
la	misma	se	basen	en	modificaciones	referidas	al	precio	y,	en	su	caso,	a	requisitos	
cuantificables	y	susceptibles	de	ser	expresados	en	cifras	o	porcentajes.
	 B)	Adjudicación	del	gasto:
a)	Cuando	no	se	adjudique	el	contrato	de	acuerdo	con	la	propuesta	formulada	por	la	
Mesa,	que	existe	decisión	motivada	del	órgano	de	contratación	al	respecto.	
b)	Cuando	se	declare	la	existencia	de	ofertas	incursas	en	presunción	de	anormalidad,	
que	existe	constancia	de	la	solicitud	de	la	información	a	los	licitadores	que	las	hubiesen	
presentado	y	del	informe	del	servicio	técnico	correspondiente.	
c)	Cuando	se	utilice	un	procedimiento	con	negociación,	que	existe	constancia	en	el	
expediente	de	las	invitaciones	cursadas,	de	las	ofertas	recibidas,	de	las	razones	para	
su	aceptación	o	rechazo	y	de	las	ventajas	obtenidas	en	la	negociación,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
d)	Cuando	se	proponga	 la	celebración	de	un	contrato	con	precios	provisionales	de	
conformidad	con	el	artículo	102.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	se	
detallan	en	la	propuesta	de	adjudicación	los	extremos	contenidos	en	las	letras	a),	b)	
y	c)	del	citado	precepto.	
e)	Que,	en	su	caso,	se	acredita	la	constitución	de	la	garantía	definitiva.	
f)	Que	se	acredita	que	el	licitador	que	se	propone	como	adjudicatario	ha	presentado	
la	documentación	justificativa	de	las	circunstancias	a	que	se	refieren	las	letras	a)	a	c)	
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del	artículo	140.1	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público	que	procedan,	incluyendo	
en	su	caso	la	de	aquellas	otras	empresas	a	cuyas	capacidades	se	recurra;	o	bien,	que	
se	acredita	la	verificación	de	alguna	o	todas	esas	circunstancias	mediante	certificado	
del	Registro	Oficial	de	Licitadores	y	Empresas	Clasificadas	del	Sector	Público	o	de	la	
correspondiente	base	de	datos	nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea,	
con	las	dos	siguientes	excepciones,	en	el	procedimiento	abierto	simplificado	tramitado	
conforme	al	artículo	159.4	de	dicha	Ley,	en	el	que	sólo	se	examinará	que	se	ha	aportado	
el	compromiso	al	que	se	refiere	el	artículo	75.2	de	la	Ley	y	en	el	procedimiento	abreviado	
tramitado	conforme	al	artículo	159.6	de	la	Ley	cuando	se	haya	constituido	la	Mesa,	en	
el	que	no	procederá	la	aplicación	de	este	extremo.	
	 C)	Formalización	del	contrato:
a)	En	su	caso,	que	se	acompaña	certificado	del	órgano	de	contratación	que	acredite	que	
no	se	ha	interpuesto	recurso	especial	en	materia	de	contratación	contra	la	adjudicación	o	
de	los	recursos	interpuestos,	o	bien,	certificado	de	no	haberse	acordado	medida	cautelar	
que	suspenda	el	procedimiento.	En	el	supuesto	de	que	se	hubiese	interpuesto	recurso	
contra	la	adjudicación,	deberá	comprobarse	igualmente	que	ha	recaído	resolución	expresa	
del	órgano	que	ha	de	resolver	el	recurso,	ya	sea	desestimando	el	recurso	o	recursos	
interpuestos,	o	acordando	el	levantamiento	de	la	suspensión	o	de	las	medidas	cautelares.	
	 1.2	Modificaciones	del	contrato:	
a)	En	el	caso	de	modificaciones	previstas	según	el	artículo	204	de	la	Ley	de	Contratos	
del	Sector	Público,	que	la	posibilidad	de	modificar	el	contrato	se	encuentra	prevista	
en	los	pliegos,	que	no	supera	el	límite	previsto	en	los	mismos,	y	que	no	se	incluyen	
nuevos	precios	unitarios	no	previstos	en	el	contrato.	En	el	caso	de	modificaciones	no	
previstas,	o	que	no	se	ajusten	a	lo	establecido	en	el	artículo	204,	que	se	acompaña	
informe	técnico	justificativo	de	los	extremos	previstos	en	el	artículo	205	de	la	Ley	de	
Contratos	del	Sector	Público	y	que	no	se	superan	los	porcentajes	máximos	previstos	
en	dicho	artículo.	
b)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General	y,	en	su	caso,	dictamen	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía.	
c)	En	su	caso,	que	existe	proyecto	informado	por	la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos.	
Cuando	no	exista	 informe	de	 la	Oficina	de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	 resulte	
procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	expediente	se	incorpora	pronunciamiento	
expreso	 de	 que	 las	 obras	 del	 proyecto	 no	 afectan	 a	 la	 estabilidad,	 seguridad	 o	
estanqueidad	de	la	obra.	
d)	En	su	caso,	que	existe	acta	de	replanteo	previo.	
	 1.3	Abonos	durante	la	ejecución	de	los	trabajos:	
a)	Que	existe	certificación	o	documento	acreditativo	de	la	realización	de	los	trabajos	y	
su	correspondiente	valoración,	o	que	se	aportan	los	justificantes	de	los	gastos	realizados.
b)	En	el	caso	de	que	se	realicen	pagos	anticipados,	que	tal	posibilidad	estuviera	prevista	
en	los	pliegos	y	que	el	contratista	ha	aportado	la	correspondiente	garantía.	
c)	En	su	caso,	que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	
previsto	en	el	Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	
obligaciones	de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	
impulso	de	la	factura	electrónica.	
d)	Cuando	el	importe	acumulado	de	los	abonos	a	cuenta	vaya	a	ser	igual	o	superior	
con	motivo	del	siguiente	pago	al	90	por	ciento	del	precio	del	contrato,	incluidas,	en	
su	caso,	las	modificaciones	aprobadas,	que	se	acompaña,	cuando	resulte	preceptiva,	
comunicación	efectuada	a	la	Intervención	General	de	la	Administración	del	Estado	
para	la	designación	de	un	representante	que	asista	a	la	recepción,	en	el	ejercicio	de	
las	funciones	de	comprobación	material	de	la	inversión,	conforme	a	lo	señalado	en	el	
segundo	párrafo	del	artículo	198.2	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
e)	En	caso	de	efectuarse	pagos	directos	a	subcontratistas,	comprobar	que	tal	posibilidad	
está	contemplada	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares,	conforme	a	la	
disposición	adicional	51.ª	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.
	 1.4	Prórroga	del	contrato:
a)	Que	está	prevista	en	el	pliego	de	cláusulas	administrativas	particulares.	
b)	Que	 no	 se	 superan	 los	 límites	 de	 duración	 previstos	 por	 el	 pliego	 de	 cláusulas	
administrativas	particulares	o	el	documento	descriptivo.
c)	Que	se	acompaña	informe	de	la	Secretaría	General.
d)	En	el	supuesto	de	que	resulte	de	aplicación	lo	establecido	en	el	último	párrafo	del	
artículo	29.4	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público,	que	consta	justificación	en	el	
expediente	y	que	se	ha	publicado	el	correspondiente	anuncio	de	licitación	del	nuevo	
contrato	en	el	plazo	señalado	en	dicho	precepto.	
	 1.5	Liquidación:	
a)	Que	se	acompaña	certificación	o	acta	de	conformidad	de	la	recepción	de	las	obras,	
o	de	los	bienes	de	que	se	trate.	
b)	Que	se	aportan	 los	 justificantes	de	 los	gastos	 realizados,	o	 las	correspondientes	
relaciones	valoradas.	
c)	 Que,	 en	 su	 caso,	 existe	 proyecto	 informado	 por	 la	 Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	si	procede.	
d)	Que	se	aporta	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	
de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	de	impulso	de	la	
factura	electrónica.	
	 2.	Encargos	a	medios	propios	personificados	previstos	en	el	art.	32	de	la	
Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
	 2.1	Encargo:
a)	Que	se	reconoce	en	los	estatutos	o	acto	de	creación	de	la	entidad	destinataria	del	
encargo	la	condición	de	medio	propio	personificado	respecto	del	poder	adjudicador	
que	hace	el	encargo,	con	el	contenido	mínimo	previsto	en	la	letra	d)	del	artículo	32.2	
de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
b)	Que	más	del	80	por	ciento	de	las	actividades	del	ente	destinatario	del	encargo	se	
lleven	a	cabo	en	el	ejercicio	de	los	cometidos	que	le	han	sido	confiados	por	el	poder	
adjudicador	que	hace	el	encargo,	por	otros	poderes	adjudicadores	respecto	de	los	que	
tenga	la	consideración	de	medio	propio	o	por	otras	personas	jurídicas	controladas	por	

los	mismos	poderes	adjudicadores,	de	conformidad	con	lo	señalado	en	la	letra	b)	de	
los	apartados	2	y	4	del	artículo	32	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	A	estos	
efectos,	se	verificará	que	se	hace	mención	al	cumplimiento	de	esta	circunstancia	en	la	
Memoria	integrante	de	las	últimas	Cuentas	Anuales	auditadas	en	las	que	resulte	exigible.	
c)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.	
d)	 Que,	 en	 su	 caso,	 existe	 proyecto	 informado	 por	 la	 Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	así	como	acta	de	replanteo	previo.	Cuando	no	exista	informe	de	la	Oficina	
de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	resulte	procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	
expediente	se	incorpora	pronunciamiento	expreso	de	que	las	obras	del	proyecto	no	
afectan	a	la	estabilidad,	seguridad	o	estanqueidad	de	la	obra.	
e)	Que	se	incorporan	los	documentos	técnicos	en	los	que	se	definan	las	actuaciones	a	
realizar	así	como	su	correspondiente	presupuesto,	elaborado	de	acuerdo	con	las	tarifas	
aprobadas	por	la	entidad	pública	de	la	que	dependa	el	medio	propio	personificado.	
f)	Que	las	prestaciones	objeto	del	encargo	estén	incluidas	en	el	ámbito	de	actuación	u	
objeto	social	de	la	entidad	destinataria	del	mismo.
g)	Que	el	importe	de	las	prestaciones	parciales	que	el	medio	propio	vaya	a	contratar	
con	terceros,	en	su	caso,	conforme	a	la	propuesta	de	encargo,	no	exceda	del	50	por	
ciento	de	la	cuantía	del	encargo,	con	las	excepciones	previstas	en	el	artículo	32.7	de	
la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
h)	En	el	supuesto	de	que	el	encargo	prevea	pagos	anticipados	conforme	a	lo	señalado	
en	el	artículo	21.3	de	la	Ley	General	Presupuestaria,	que	en	el	mismo	se	exige,	en	su	
caso,	a	la	entidad	encomendada	la	prestación	de	garantía	suficiente.	
	 2.2	Modificaciones	del	encargo:	
a)	Que	existe	informe	de	la	Secretaría	General.	
b)	 En	 su	 caso,	 que	 existe	 proyecto	 informado	 por	 la	 Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	así	como	acta	de	replanteo	previo.	Cuando	no	exista	informe	de	la	Oficina	
de	Supervisión	de	Proyectos,	y	no	resulte	procedente	por	razón	de	la	cuantía,	que	al	
expediente	se	incorpora	pronunciamiento	expreso	de	que	las	obras	del	proyecto	no	
afectan	a	la	estabilidad,	seguridad	o	estanqueidad	de	la	obra.	
c)	Que	se	incorporan	los	documentos	técnicos	en	los	que	se	definan	las	actuaciones	a	
realizar	así	como	su	correspondiente	presupuesto,	elaborado	de	acuerdo	con	las	tarifas	
aprobadas	por	la	entidad	pública	de	la	que	dependa	el	medio	propio	personificado.	
d)	Que	las	prestaciones	objeto	de	la	modificación	del	encargo	estén	incluidas	en	el	
ámbito	de	actuación	u	objeto	social	de	la	entidad	destinataria	del	mismo.	
e)	Que	el	importe	de	las	prestaciones	parciales	que	el	medio	propio	vaya	a	contratar	
con	terceros,	en	su	caso,	conforme	a	la	propuesta	de	modificación,	no	exceda	del	50	
por	ciento	de	la	cuantía	del	encargo	inicial	y	sus	modificaciones,	con	las	excepciones	
previstas	en	el	artículo	32.7	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.	
	 2.3	Abonos	durante	la	ejecución	de	los	trabajos:	
a)	Que	existe	certificación	o	documento	acreditativo	de	la	realización	de	los	trabajos	y	
su	correspondiente	valoración	así	como	justificación	del	coste	efectivo	soportado	por	
el	medio	propio	para	las	actividades	que	se	subcontraten.	
b)	En	el	caso	de	efectuarse	pagos	anticipados	que	se	ha	prestado,	en	su	caso,	la	garantía	
exigida.	
c)	En	su	caso,	que	se	aporta	factura	por	la	entidad	destinataria	del	encargo	de	acuerdo	
con	lo	previsto	en	el	Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	
las	obligaciones	de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	
de	impulso	de	la	factura	electrónica.	
	 2.4	Liquidación:	
a)	Que	se	acompaña	certificación	o	acta	de	conformidad	de	las	obras,	bienes	o	servicios,	
así	como	su	correspondiente	valoración	y,	en	su	caso,	justificación	del	coste	efectivo	
soportado	por	el	medio	propio	para	las	actividades	subcontratadas.
b)	 Que,	 en	 su	 caso,	 existe	 proyecto	 informado	 por	 la	 Oficina	 de	 Supervisión	 de	
Proyectos,	si	procede.	
c)	En	su	caso,	que	se	aporta	factura	por	la	entidad	destinataria	del	encargo	de	acuerdo	
con	lo	previsto	en	el	Real	Decreto	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	regulan	
las	obligaciones	de	facturación	y,	en	su	caso,	en	la	Ley	25/2013,	de	27	de	diciembre,	
de	impulso	de	la	factura	electrónica.	

REGLA	10.	INTERESES	DE	DEMORA.	
	 En	los	expedientes	de	reconocimiento	de	intereses	de	demora.
a)	Informe	de	la	Tesorería	municipal	relativa	al	transcurso	de	los	plazos	legales	sin	
haberse	efectuado	el	pago	así	cómo	del	calculo	de	los	intereses	correspondientes.

REGLA	11.	CONVENIOS.	
	 A)	Suscripción	del	convenio.
a)	Consta	memoria	justificativa	del	convenio	con	el	contenido	señalado	en	el	art.	50	LRJSP.
b)	Clara	determinación	del	objeto	del	convenio.
c)	Consta	informe	jurídico.
d)	El	convenio	recoge	el	contenido	mínimo	de	art.49	LRJSP.
e)	Cuando	el	convenio	instrumente	una	subvención	deberá	verificarse	los	extremos	
señalados	al	efecto	en	la	presente	instrucción.
f)	Acreditación	de	la	personalidad	jurídica	de	la	entidad	con	la	que	la	administración	
va	a	suscribir	el	convenio	y	del	representante,	en	su	caso.
	 B)	Reconocimiento	de	la	obligación.
a)	Efectiva	suscripción	del	convenio.
b)	En	su	caso,	certificación	expedida	por	el	servicio/responsible	previsto	en	el	convenio	
de	colaboración,	acreditativa	del	cumplimiento	de	los	requisitos	previstos	en	el	mismo	
para	realizar	los	pagos.
	 C)	Modificación	del	convenio:
a)	 Propuesta	 motiviada	 de	 la	 conveniencia	 y	 oportunidad	 de	 modificar	 el	 voenio	
formulada	por	responsible	administrativo.
b)	Informe	jurídico.
c)	La	propuesta	de	modificación	se	ajusta	al	régimen	previsto	a	tal	efecto	en	el	convenio.

REGLA	12.	CONVENIOS	INTERADMINISTRATIVOS.	
a)	Se	cumplen	los	requisitos	del	art.	6.1	LCSP.
b)	Consta	memoria	justificativa	del	convenio	con	el	contenido	señalado	en	el	art.	50	LRJSP.
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b)	Clara	determinación	del	objeto	del	convenio.
c)	Consta	informe	jurídico.
d)	El	convenio	recoge	el	contenido	mínimo	de	art.49	LRJSP.
e)	Cuando	el	convenio	instrumente	una	subvención	deberá	verificarse	los	extremos	
señalados	al	efecto	en	la	presente	instrucción.

REGLA	13.	SUBVENCIONES.
	 1.	Subvenciones	a	conceder	en	régimen	de	concurrencia	competitiva:
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Que	existen	 las	bases	 reguladoras	de	 la	subvención	y	que	han	sido,	en	su	caso,	
publicadas	en	el	«Boletín	Oficial	de	la	Provincia».
b)	Que	en	la	convocatoria	figuran	los	créditos	presupuestarios	a	los	que	se	imputa	la	
subvención	y	la	cuantía	total	máxima	de	las	subvenciones	convocadas,	así	como,	en	
su	caso,	el	establecimiento	de	una	cuantía	adicional	máxima,	en	aplicación	del	artículo	
58	del	Reglamento	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.
c)	Que	en	la	convocatoria	figuran	los	criterios	de	valoración	de	las	solicitudes	y	que	
éstos	son	conformes	con	los	establecidos	en	las	correspondientes	bases	reguladoras.
d)	Cuando	se	trate	de	expedientes	de	aprobación	de	gasto	por	la	cuantía	adicional	del	
artículo	58	del	Reglamento	de	 la	Ley	General	de	Subvenciones,	una	vez	obtenida	
la	financiación	adicional,	se	verificará	como	extremo	adicional	a	los	previstos	en	el	
apartado	primero.1.g),	que	no	se	supera	el	importe	establecido	en	la	convocatoria.
	 B)	Compromiso	del	gasto:
a)	Que	existe	el	 informe	del	órgano	colegiado	correspondiente	sobre	 la	evaluación	
de	las	solicitudes.
b)	Que	existe	el	informe	del	órgano	instructor	en	el	que	conste	que	de	la	información	
que	obra	en	su	poder	se	desprende	que	los	beneficiarios	cumplen	todos	los	requisitos	
necesarios	para	acceder	a	las	mismas.
c)	Que	la	propuesta	de	resolución	del	procedimiento	expresa	el	solicitante	o	la	relación	
de	solicitantes	a	los	que	se	va	a	conceder	la	subvención	y	su	cuantía.
	 C)	Reconocimiento	de	obligaciones:
a)	 Para	 aquellas	 subvenciones	 en	 las	 que	 su	 normativa	 reguladora	 prevea	 que	 los	
beneficiarios	han	de	aportar	garantías,	que	se	acredita	la	existencia	de	dichas	garantías.
b)	En	caso	de	realizarse	pagos	a	cuenta,	que	están	previstos	en	la	normativa	reguladora	
de	la	subvención.
c)	Acreditación	en	la	forma	establecida	en	la	normativa	reguladora	de	la	subvención,	de	
que	el	beneficiario	se	halla	al	corriente	de	obligaciones	tributarias	y	frente	a	la	Seguridad	
Social	y	no	es	deudor	por	resolución	de	procedencia	de	reintegro.
d)	Que	se	acompaña	certificación	a	que	se	refiere	el	artículo	88.3	del	Reglamento	de	
la	Ley	General	de	Subvenciones,	expedida	por	el	órgano	encargado	del	seguimiento	
de	la	subvención.
	 2.	Subvenciones	de	concesión	directa:
	 A)	Aprobación	y	compromiso	del	gasto:
a)	Que	la	concesión	directa	de	la	subvención	se	ampara	en	alguna	de	las	normas	que,	
según	la	normativa	vigente,	habilitan	para	utilizar	este	procedimiento.
b)	Acreditación	en	la	forma	establecida	en	la	normativa	reguladora	de	la	subvención,	
de	que	el	beneficiario	se	halla	al	corriente	de	obligaciones	 tributarias	y	 frente	a	 la	
Seguridad	Social	y	no	está	incurso	en	las	prohibiciones	para	obtener	dicha	condición,	
previstas	en	los	apartados	2	y	3	del	artículo	13	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones.
	 B)	Reconocimiento	de	obligaciones:
	 Se	comprobarán	 los	mismos	extremos	previstos	en	el	apartado	 relativo	
al	 reconocimiento	de	 la	obligación	de	 las	 subvenciones	concedidas	en	 régimen	de	
concurrencia	competitiva.

REGLA	14.	PAGOS	A	JUSTIFICAR.
	 1.	Expedición	del	pago	a	justificar:
a)	Que	las	propuestas	de	pago	a	justificar	se	basan	en	orden	o	resolución	de	autoridad	
competente	para	autorizar	los	gastos	a	que	se	refieran.
b)	Que	existe	crédito	y	el	propuesto	es	el	adecuado.
c)	Que	se	adaptan	a	las	normas	que	regulan	la	expedición	de	órdenes	de	pago	a	justificar	
con	cargo	a	sus	respectivos	presupuestos	de	gastos.
d)	Que	el	órgano	pagador,	a	cuyo	favor	se	libren	las	órdenes	de	pago,	ha	justificado	
dentro	del	plazo	correspondiente	la	inversión	de	los	fondos	percibidos	con	anterioridad	
por	los	mismos	conceptos	presupuestarios.	No	obstante,	no	procederá	el	reparo	por	
falta	de	justificación	dentro	del	plazo	de	libramientos	anteriores	cuando,	para	paliar	
las	consecuencias	de	acontecimientos	catastróficos,	situaciones	que	supongan	grave	
peligro	o	necesidades	que	afecten	directamente	a	la	seguridad	pública,	el	Presidente	
de	la	Entidad	autorice	la	expedición	de	una	orden	de	pago	específica.
e)	Que	la	expedición	de	órdenes	de	pago	«a	justificar»	cumple	con	el	plan	de	disposición	
de	fondos	de	la	Tesorería	aprobado	por	el	Presidente	de	la	Entidad,	salvo	en	el	caso	de	
que	se	trate	de	paliar	las	consecuencias	de	acontecimientos	catastróficos,	situaciones	que	
supongan	grave	peligro	o	necesidades	que	afecten	directamente	a	la	seguridad	pública.
	 2.	Justificación	del	pago	a	justificar:
a)	Se	comprobará	que	corresponden	a	gastos	concretos	y	determinados	en	cuya	ejecución	
se	haya	seguido	el	procedimiento	aplicable	en	cada	caso,	que	son	adecuados	al	fin	para	
el	que	se	entregaron	los	fondos,	que	se	acredita	 la	realización	efectiva	y	conforme	
de	los	gastos	o	servicios	y	que	el	pago	se	ha	realizado	a	acreedor	determinado	por	el	
importe	debido.

REGLA	15.	ANTICIPOS	DE	CAJA	FIJA.
	 1.	Constitución	o	modificación	del	Anticipo.
a)	La	existencia	y	adaptación	a	las	normas	que	regulan	la	distribución	por	cajas	pagadoras	
del	gasto	máximo	asignado.
b)	Que	la	propuesta	de	pago	se	basa	en	resolución	de	autoridad	competente.
	 2.	Reposiciones	de	fondos.
a)	Que	el	importe	total	de	las	cuentas	justificativas	coincide	con	el	de	los	documentos	
contables	de	ejecución	del	presupuesto	de	gastos.
b)	Que	las	propuestas	de	pagos	se	basan	en	resolución	de	autoridad	competente.

c)	Que	existe	crédito	y	el	propuesto	es	adecuado.
	 3.	Cancelación	del	anticipo.
a)	Los	mismos	extremos	señalados	en	el	apartado	anterior	y	ademas	el	reintegro	en	la	
tesorería	municipal	de	las	cantidades	no	invertidas.

REGLA	16.	CONTRATOS	PATRIMONIALES.
	 1.	Adquisición	onerosa.
	 A)	Autorización	del	gasto:
a)	Que	existe	Pliego	de	Condiciones	informado	jurídicamente,	y	Pliego	de	Prescripciones	
Técnicas.
b)	Que	existe	Informe	Técnico	de	depuración	física	y	jurídica	del	bien,	y	de	valoración.
c)	Justificación	en	el	expediente	del	procedimienoto	y	de	los	criterios	que	se	tendran	
en	consideración	para	adjudicar	el	contrato.
d)	 El	 pliego	 establece	 criterios	 objetivos	 para	 al	 adjudicación	 del	 contrato	 en	 los	
supuestos	de	concursos.
e)	 Procede	 la	 utilización	 del	 procedimiento	 negociado	 al	 concurrir	 alguno	 de	 los	
supuestos	del	art.	10	LBELA.
	 B)	Adjudicación	del	gasto:
a)	Existencia	 de	propuesta	 formulada	por	 la	Mesa	de	Contratación,	 que	motive	 la	
decisión	del	órgano	de	contratación.
	 C)	Formalización	del	contrato:
a)	Consta	documento	de	formalización	del	contrato,	en	su	caso.
	 D)	Reconocimiento	de	la	obligación	(y	posterior	pago	del	precio):
a)	Acreditación	de	la	naturaleza	jurídica	del	adjudicatario,	a	efectos	de	tratamiento	
fiscal	de	la	operación.	
b)	Aportación	de	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	
Real	Decreto	1.609/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	de	facturación	en	caso	de	que	sea	considerado	
empresario.
	 2.	Adquisición	gratuita.
a)	Informe	jurídico.
b)	Si	la	adquisicón	llevase	aparejada	alguna	condición,	modo	o	carga	se	verificará	que	
el	valor	de	gravamen	no	excede	del	valor	de	lo	que	se	adquiere.
c)	En	 los	 supuestos	 de	 aceptación/renuncia	 de	 herencias,	 legados	 o	 donaciones	 se	
verificará	el	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	en	el	art.	11,	apartados	2,	3	
y	4	LBELA.
	 3.	Arrendamiento.
	 A)	Autorización	del	gasto.
a)	Que	existe	Informe	Técnico	de	depuración	física	y	jurídica	del	bien,	y	de	valoración	
de	la	renta	mensual	o	anual	en	precios	de	mercado.
	b)	Que	existe	Pliego	de	Condiciones	informado	jurídicamente,	y	Pliego	de	Prescripciones	
Técnicas.
c)	Justificación	en	el	expediente	del	procedimiento	y	de	los	criterios	que	se	tendrán	en	
consideración	para	adjudicar	el	contrato.
d)	 El	 pliego	 establece	 criterios	 objetivos	 para	 la	 adjudicación	 del	 contrato	 en	 los	
supuestos	de	concurso.
	 B)	Adjudicación	del	gasto:
a)	Existencia	 de	propuesta	 formulada	por	 la	Mesa	de	Contratación,	 que	motive	 la	
decisión	del	órgano	de	contratación.
	 C)	Formalización	del	contrato:
a)	Consta	documento	de	formalización	del	contrato,	en	su	caso.
	 D)	Reconocimiento	de	la	obligación	(y	posterior	pago	del	precio):
a)	Acreditación	de	la	naturaleza	jurídica	del	adjudicatario,	a	efectos	de	tratamiento	
fiscal	de	la	operación.	
b)	Aportación	de	factura	por	la	empresa	adjudicataria	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	Real	
Decreto	1.609/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	por	el	que	
se	regulan	las	obligaciones	de	facturación	en	caso	de	que	sea	considerado	empresario.
	 4.	Permuta.
	 A)	Autorización	del	gasto.
a)	Certificación	del	Secretario	de	la	Corporación	en	la	que	conste	que	el	bien	a	permutar	
figura	en	el	inventario	con	el	carácter	de	patrimonial.
b)	Certificación	del	registro	de	la	propiedad	acreditativa	de	que	el	bien	figura	inscrito	
en	concepto	de	patrimonial	del	ayuntamiento.
c)	Pliego	de	claúsulas	administrativas	particulares	informado	jurídicamente.
d)	Justificación	en	el	expediente	del	procedimiento	seguido.
e)	Informe	de	valoración	de	los	bienes	por	técnico	competente.
f)	La	diferencia	de	valor	entre	los	bienes	a	permutar	no	excede	del	40	%	del	bien	con	
superior	valoración,	compensandose	economicamente	dicha	diferencia.
	 B)	Disposición	del	gasto.
a)	Existencia	 de	propuesta	 formulada	por	 la	Mesa	de	Contratación,	 que	motive	 la	
decisión	del	órgano	de	contratación.
	 C)	Formalización	del	contrato:
a)	Consta	documento	de	formalización	del	contrato,	en	su	caso.
	 D)	Reconocimiento	de	la	obligación	(y	posterior	pago	del	precio):
a)	Acreditación	de	la	naturaleza	jurídica	del	adjudicatario,	a	efectos	de	tratamiento	
fiscal	de	la	operación.	
b)	Repercursión	del	IVA	por	el	tercero	contratante	en	los	supuestos	en	que	proceda.
d)	Repercusión	por	parte	del	Ayuntameinto	del	IVA	en	los	supuestos	en	que	proceda.
	 5.	Enajenación.
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Pliego	de	clausulas	administrativas	particulares	informado	jurídicamente.
b)	Certificación	del	Secretario	de	la	Corporación	en	la	que	conste	que	el	bien	figura	en	
el	inventario	aprobado	por	la	Corporación	con	el	carácter	de	patrimonial.
c)	Certificado	del	registro	de	la	propiedad	acreditativa	de	que	el	bien	figura	inscrito	en	
concepto	de	patrimonial	del	ayuntamiento.
d)	Informe	de	valoración	del	bien.
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e)	Justificación	en	el	expediente	del	procedimiento	y	de	los	criterios	que	se	tendran	en	
consideración	para	adjudicar	el	contrato.
	 B)	Adjudicación	del	gasto:
a)	Existencia	 de	propuesta	 formulada	por	 la	Mesa	de	Contratación,	 que	motive	 la	
decisión	del	órgano	de	contratación.
	 C)	Formalización	del	contrato:
a)	Consta	documento	de	formalización	del	contrato,	en	su	caso.

REGLA	17.	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL.
a)	Reclamación	del	interesado	o	acuerdo	del	órgano	competente	iniciando	de	oficio	
la	isntrucción	del	expediente.
b)	No	ha	prescrito	el	derecho	a	reclamar.
c)	 Informe	 del	 servicio	 cuyo	 funcionamiento	 ha	 ocasionado	 la	 presenta	 lesión	
indemnizable.
d)	Evaluación	económica	de	las	lesiones	o	daño.
d)	Informe	jurídico.
e)	Dictamen,	en	su	caso,	del	Consejo	consultivo	de	Andalucía.

REGLA	18.	EJECUCIÓN	DE	SENTENCIAS.
a)	Que	consta	documento	original	de	la	Sentencia	o	copia	compulsada	de	la	misma.
b)	Que	 se	 acredita	 el	 carácter	firme	de	 la	 sentencia	o	 en	 el	 supuesto	de	 ejecución	
provisional	de	sentencias	no	firmes	que	condenen	al	pago	de	cantidades	se	comprobará	
la	existencia	de	resolución	judicial	en	la	que	se	adopte	dicha	medida.

REGLA	19.	OTROS	EXPEDIENTES.
	 1.	Premios	en	concursos	celebrados.	
	 A)	Aprobación	del	gasto:
a)	Existencia	de	Bases	que	rijan	el	funcionamiento	del	concurso,	con	establecimiento	
del	medio	de	publicidad,	de	la	constitución	de	un	órgano	de	valoración	y	de	los	criterios	
para	otorgar	los	premios.	
	 B)	Reconocimiento	de	obligación:
a)	Acta	del	jurado	distribuyendo	los	premios	de	conformidad	con	las	Bases.	
b)	Acreditación	de	todos	los	datos	identificativos	de	los	premiados.
	 2.	Autoliquidación	trimestral	del	IVA.
	 A)	Aprobación	 del	 gasto	 y	 reconocimiento	 de	 la	 obligación	 (PMP	 no	
presupuestario):
a)	Que	consta	 informe	o	borrador	de	 la	autoliquidación	y	que	el	 importe	 reflejado	
coincide	contablemente	con	la	diferencia	entre	los	importes	repercutidos	y	deducidos	
durante	el	trimestre.
	 3.	Devolución	de	ingresos	indebidos.	
a)	Acreditación	de	la	realización	del	Ingreso.
b)	Acreditación	de	que	la	devolución	se	basa	enalguno	de	los	supuestos	establecidos	
en	el	artículo	221	o	224.1	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
	 4.	Devolución	de	subvenciones	(reintregro).
a)	Resolución	del	 órgano	 concedente	 acordando	definitivamente	 el	 reintegro	de	 la	
subvención.
	 5.	Devolución	de	garantías	por	obras	y	otros	supuestos.
a)	Acreditación	contable	del	depósito	de	la	garantía.
b)	Que	consta	informe	técnico	sobre	la	procedencia	de	la	devolución	de	la	garantía.
	 6.	Impuestos,	tributos	y	otros.
a)	Que	consta	informe	municipal	sobre	la	procedencia	de	la	liquidación.
	 7.	Subvenciones	a	grupos	politicos.
a)	Consta	acuerdo	plenario	de	inicio	de	mandato	corporativo	que	regule	las	cantidades	
a	asignar	a	los	grupos	politicos.
	 8.	Dietas	a	corporativos	por	asistencia	a	órganos	colegiados.
a)	Consta	acuerdo	plenario	de	inicio	de	mandato	corporativo	que	regule	las	cantidades	
a	asignar	por	asistencia	a	órganos	colegiados.
b)	Consta	acta	del	órgano	colegiado	donde	se	acredita	la	asistencia	efectiva	a	la	sesión.
	 9.	 Prestaciones	 Sociales	 (Ayudas	 Económico	 familiares,	 ayudas	 de	
emergencia	social	y	similares).
a)	 Informe	de	 los	Servicios	Sociales	Comunitarios	acreditativo	de	 la	necesidad	de	
otorgar	la	prestación.

REGLA	20.	ESPECIALIDADES	EN	GASTOS	NO	
SUJETOS	A	FISCALIZACIÓN	PREVIA.	

	 1.-	Contratos	menores.
	 a)	Aportación	de	factura	por	el	proveedor	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	
el	Real	Decreto	1609/2012,	de	30	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
por	el	que	se	regulan	las	obligaciones	de	facturación.	
b)	Que	los	documentos	acreditativos	del	gasto	han	sido	conformados	por	los	encargados	
que	han	tramitado	el	expediente/responsible	del	contrato.	
c)	Que	consta	retención	de	crédito	previa	y	se	ha	seguido	la	tramitación	prevista	en	el	
artículo	118	LCSP	así	cómo	internas	de	la	administración.
	 2.-	Gastos	protocolarios.
	 Ademas	de	lo	anterior,	en	lo	que	pudiese	ser	de	aplicación,	la	existencia	
de	Memoria	que	acredite	los	motivos	que	justifican	su	realización,	la	identificación	
de	 las	 personas	 destinatarias	 de	 los	mismos,	 de	 forma	que	 se	 pueda	determinar	 si	
efectivamente	los	gastos	se	realizan	con	fines	protocolarios	o	representativos,	si	son	
necesarios	y	redundan	en	beneficio	o	utilidad	de	la	Ayuntamiento.	
	 3.-	Gastos	en	concepto	de	organización	de	eventos	gratuitos	tales	como	
almuerzos,	 viajes,	 etc...	 organizados	 por	 el	Ayuntamiento	 para	 una	 generalidad	 de	
personas,	ademas	de	lo	anterior	en	lo	que	pudiese	ser	de	aplicación,	documentos	que	
acrediten	la	inscripción	en	la	actividad	de	los	beneficiarios,	número	de	participantes	y	en	
la	medida	de	lo	posible,	identidad	de	los	destinatarios.	Este	requisito	se	podrá	acreditar	
mediante	carteles,	anuncios	o	fotos	de	la	actividad	organizada	por	el	Ayuntamiento.	
	 Cuando	el	órgano	interventor,	ponderando	las	características	especiales	del	
expediente,	observe	indicios	de	fraccionamientos	ilícitos	del	objeto	del	contrato	podrá	
emitir	Informe	de	omisión	de	la	función	interventora	en	los	términos	del	artículo	28	
del	R.D.	424/2017.

	 En	cualquier	caso,	los	contratos	menores	serán	objeto	de	un	control	posterior	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	del	contro	financiero.

REGLA	21.	CONTROL	POSTERIOR.
	 De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	219.3	del	Texto	Refundido	de	
la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	así	como	en	el	art.	13.4	del	RD	424/2017,	
las	obligaciones	o	gastos	sometidos	a	fiscalización	limitada	a	que	se	refiere	la	presente	
instrucción	serán	objeto	de	otra	plena	con	posterioridad,	ejercida	sobre	una	muestra	
representativa	de	los	actos,	documentos	o	expedientes	que	dieron	origen	a	la	referida	
fiscalziación,	mediante	la	aplicación	de	técnidas	de	muestreo	o	auditoria,	con	el	fin	
de	verificar	que	se	ajsutan	a	las	disposiciones	aplicables	en	cada	caso	y	determinar	el	
grado	del	cumplimiento	de	la	legaldiad	en	la	gestión	de	los	créditos.

REGLA	22.	FISCALIZACIÓN	DE	INGRESOS.
	 Con	arreglo	a	lo	establecido	en	el	art.	219.4	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	así	como	en	el	art.	9	del	RD	424/2017,	se	
sustituye	la	fiscalización	previa	de	derechos	por	la	inherente	a	la	toma	de	razón	en	
contabilidad	y	por	actuaciones	comprobatorias	posteriores	mediante	la	utilización	de	
técnicas	por	muestreo	o	auditoria.

REGLA	23.	OBSERVACIONES.
	 Una	vez	comprobados	los	extremos	señalados	en	la	presente	instrucción,	
el	órgano	interventor	podrá	formular	las	observaciones	complementarias	que	considere	
convenientes	sin	que	las	mismas	tengan,	en	ningún	caso,	efectos	suspensivos	en	la	
tramitación	 de	 los	 expedientes.	 Respectos	 a	 estas	 observaciones	 no	 procederá	 el	
planteamiento	de	la	discrepancia.

REGLA	24.	APLICACIÓN	DEL	ACUERDO	DEL	CONSEJO	DE	
MINISTROS	SOBRE	FISCALIZACIÓN	PREVIA	DE	REQUISITOS	BÁSICOS.
	 Sin	perjuicio	de	la	modificación	y	actualización	de	la	presente	instrucción	
cuando	sea	preciso,	 tendrán	en	 todo	caso	 la	consideración	de	 transcendentes	en	el	
proceso	de	gestión	los	extremos	fijados	en	el	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros,	vigente	
en	cada	momento,	con	respecto	al	ejercicio	de	la	función	interventora	en	régimen	de	
requisitos	básicos,	en	aquellos	supuestos	que	sean	de	aplicación	a	las	Entidades	Locales,	
extremos	que	deberán	comprobarse	en	todos	los	tipos	de	gasto	que	comprenda.

DISPOSICIÓN	FINAL.
	 Esta	 instrucción	de	fiscalización	entrará	en	vigor	una	vez	aprobada	por	
el	pleno	de	la	corporación,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia,	siendo,	en	cualquier	caso,	la	publicación	en	el	Portal	de	Transparencia	del	
Ayuntamiento	preceptiva.”
	 En	Los	Barrios,	a	13/01/2021.	EL	ALCALDE-PRESIDENTE.	Fdo.	Miguel	
Fermín	Alconchel	Jiménez.

Nº 3.298
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES

	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
	 DICTAMEN	DE	LA	COMISIÓN	ESPECIAL	DE	CUENTAS	SOBRE	LA	
CUENTA	GENERAL	DE	2015
	 En	 Estella	 del	Marqués,	 a	 18	 de	 diciembre	 de	 2020,	 siendo	 las	 13:45	
horas,	y	bajo	la	Presidencia	del	Sr.	Presidente	D.	Ricardo	Sánchez	Vega,	se	reúnen	
los	señores	Vocales:	D.	José	Manuel	Pérez	Garrido,	D.	Manuel	López	Quiñones	y	D.	
Francisco	Javier	Rivera	Gutiérrez,	miembros	de	la	Comisión	Especial	de	Cuentas	de	
este	Ayuntamiento,	en	el	Salón	de	Sesiones	de	la	Casa	Consistorial.
	 Considerando	 que	 el	 objeto	 de	 la	 reunión	 de	 la	Comisión	 Especial	 de	
Cuentas	es	proceder	al	examen	de	la	Cuenta	General	del	Presupuesto	de	esta	Entidad,	
correspondiente	al	ejercicio	económico	de	2015,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	116	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local,	y	en	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.
	 Considerando	 que,	 formada	 e	 informada	 dicha	 Cuenta	General,	 por	
la	 Intervención,	 han	 sido	 comprobados	 los	 libros,	 documentos	 y	 justificantes	
oportunos,	 así	 como	 toda	 la	 documentación	 anexa	 a	 la	misma	y	 exigida	por	 la	
vigente	 legislación,	 la	 Comisión	 Especial,	 por	mayoría	 votos	 a	 favor:	 tres,	 en	
contra:	uno	y	cero	abstenciones.
 ACUERDA
	 PRIMERO.	 Informar	 favorablemente	 la	 Cuenta	 General	 de	 la	 E.L.A.	
ESTELLA	 DEL	MARQUÉS	 del	 ejercicio	 2015,	 que	 ha	 quedado	 cumplidamente	
justificada.
	 SEGUNDO.	Ordenar	que	la	referida	Cuenta,	así	como	el	propio	informe	
emitido	por	esta	Comisión,	sean	expuestos	al	público,	por	plazo	de	quince	días,	a	fin	de	
que	durante	dicho	plazo	y	ocho	más,	quienes	se	estimen	interesados	puedan	presentar	
cuantas	reclamaciones,	reparos	u	observaciones,	tengan	por	convenientes,	los	cuáles,	
caso	de	presentarse,	habrán	de	ser	examinados	por	esta	Comisión,	previa	práctica	de	
cuantas	comprobaciones	se	estimen	como	necesarias,	para	la	emisión	de	nuevo	informe,	
que	será	elevado,	junto	con	los	reparos,	reclamaciones	u	observaciones	formulados,	a	
consideración	plenaria	definitiva.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	
las	dependencias	municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 Fdo.:	 Ricardo	 Sánchez	 Vega.	 Presidente	 E.L.A.	 Estella	 del	 Marqués.	
Firmado.
	 ANUNCIO	EN	EL	BOLETÍN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA
	 En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	y	una	vez	que	ha	sido	debidamente	informada	por	la	Comisión	
Especial	de	Cuentas,	se	expone	al	público	la	Cuenta	General	correspondiente	al	ejercicio	
2015	por	un	plazo	de	quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	quienes	se	estimen	
interesados	podrán	presentar	reclamaciones,	reparos	u	observaciones	que	tengan	por	
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convenientes.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	las	dependencias	
municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 19/1/21.	Fdo.:	Ricardo	Sánchez	Vega.	Presidente	E.L.A.	Estella	del	Marqués.	
Firmado.

Nº 3.549
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES

	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
	 DICTAMEN	DE	LA	COMISIÓN	ESPECIAL	DE	CUENTAS	SOBRE	LA	
CUENTA	GENERAL	DE	2016
	 En	 Estella	 del	Marqués,	 a	 18	 de	 diciembre	 de	 2020,	 siendo	 las	 13:45	
horas,	y	bajo	la	Presidencia	del	Sr.	Presidente	D.	Ricardo	Sánchez	Vega,	se	reúnen	
los	señores	Vocales:	D.	José	Manuel	Pérez	Garrido,	D.	Manuel	López	Quiñones	y	D.	
Francisco	Javier	Rivera	Gutiérrez,	miembros	de	la	Comisión	Especial	de	Cuentas	de	
este	Ayuntamiento,	en	el	Salón	de	Sesiones	de	la	Casa	Consistorial.
	 Considerando	 que	 el	 objeto	 de	 la	 reunión	 de	 la	Comisión	 Especial	 de	
Cuentas	es	proceder	al	examen	de	la	Cuenta	General	del	Presupuesto	de	esta	Entidad,	
correspondiente	al	ejercicio	económico	de	2016,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	116	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local,	y	en	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.
	 Considerando	 que,	 formada	 e	 informada	 dicha	Cuenta	General,	 por	 la	
Intervención,	han	sido	comprobados	los	libros,	documentos	y	justificantes	oportunos,	
así	como	toda	la	documentación	anexa	a	la	misma	y	exigida	por	la	vigente	legislación,	la	
Comisión	Especial,	por	mayoría	votos	a	favor:	tres,	en	contra:	uno	y	cero	abstenciones.
 ACUERDA
	 PRIMERO.	 Informar	 favorablemente	 la	 Cuenta	 General	 de	 la	 E.L.A.	
ESTELLA	 DEL	MARQUÉS	 del	 ejercicio	 2016,	 que	 ha	 quedado	 cumplidamente	
justificada.
	 SEGUNDO.	Ordenar	que	la	referida	Cuenta,	así	como	el	propio	informe	
emitido	por	esta	Comisión,	sean	expuestos	al	público,	por	plazo	de	quince	días,	a	fin	de	
que	durante	dicho	plazo	y	ocho	más,	quienes	se	estimen	interesados	puedan	presentar	
cuantas	reclamaciones,	reparos	u	observaciones,	tengan	por	convenientes,	los	cuáles,	
caso	de	presentarse,	habrán	de	ser	examinados	por	esta	Comisión,	previa	práctica	de	
cuantas	comprobaciones	se	estimen	como	necesarias,	para	la	emisión	de	nuevo	informe,	
que	será	elevado,	junto	con	los	reparos,	reclamaciones	u	observaciones	formulados,	a	
consideración	plenaria	definitiva.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	
las	dependencias	municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 Fdo.:	 Ricardo	 Sánchez	 Vega.	 Presidente	 E.L.A.	 Estella	 del	 Marqués.	
Firmado.
	 ANUNCIO	EN	EL	BOLETÍN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA
	 En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	y	una	vez	que	ha	sido	debidamente	informada	por	la	Comisión	
Especial	de	Cuentas,	se	expone	al	público	la	Cuenta	General	correspondiente	al	ejercicio	
2016	por	un	plazo	de	quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	quienes	se	estimen	
interesados	podrán	presentar	reclamaciones,	reparos	u	observaciones	que	tengan	por	
convenientes.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	las	dependencias	
municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 19/1/21.	Fdo.:	Ricardo	Sánchez	Vega.	Presidente	E.L.A.	Estella	del	Marqués.	
Firmado.

Nº 3.567
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. ESTELLA DEL MARQUES

	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
	 DICTAMEN	DE	LA	COMISIÓN	ESPECIAL	DE	CUENTAS	SOBRE	LA	
CUENTA	GENERAL	DE	2017
	 En	 Estella	 del	Marqués,	 a	 18	 de	 diciembre	 de	 2020,	 siendo	 las	 13:45	
horas,	y	bajo	la	Presidencia	del	Sr.	Presidente	D.	Ricardo	Sánchez	Vega,	se	reúnen	
los	señores	Vocales:	D.	José	Manuel	Pérez	Garrido,	D.	Manuel	López	Quiñones	y	D.	
Francisco	Javier	Rivera	Gutiérrez,	miembros	de	la	Comisión	Especial	de	Cuentas	de	
este	Ayuntamiento,	en	el	Salón	de	Sesiones	de	la	Casa	Consistorial.
	 Considerando	 que	 el	 objeto	 de	 la	 reunión	 de	 la	Comisión	 Especial	 de	
Cuentas	es	proceder	al	examen	de	la	Cuenta	General	del	Presupuesto	de	esta	Entidad,	
correspondiente	al	ejercicio	económico	de	2017,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	116	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local,	y	en	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.
	 Considerando	 que,	 formada	 e	 informada	 dicha	Cuenta	General,	 por	 la	
Intervención,	han	sido	comprobados	los	libros,	documentos	y	justificantes	oportunos,	
así	como	toda	la	documentación	anexa	a	la	misma	y	exigida	por	la	vigente	legislación,	la	
Comisión	Especial,	por	mayoría	votos	a	favor:	tres,	en	contra:	uno	y	cero	abstenciones.
 ACUERDA
	 PRIMERO.	 Informar	 favorablemente	 la	 Cuenta	 General	 de	 la	 E.L.A.	
ESTELLA	 DEL	MARQUÉS	 del	 ejercicio	 2017,	 que	 ha	 quedado	 cumplidamente	
justificada.
	 SEGUNDO.	Ordenar	que	la	referida	Cuenta,	así	como	el	propio	informe	
emitido	por	esta	Comisión,	sean	expuestos	al	público,	por	plazo	de	quince	días,	a	fin	de	

que	durante	dicho	plazo	y	ocho	más,	quienes	se	estimen	interesados	puedan	presentar	
cuantas	reclamaciones,	reparos	u	observaciones,	tengan	por	convenientes,	los	cuáles,	
caso	de	presentarse,	habrán	de	ser	examinados	por	esta	Comisión,	previa	práctica	de	
cuantas	comprobaciones	se	estimen	como	necesarias,	para	la	emisión	de	nuevo	informe,	
que	será	elevado,	junto	con	los	reparos,	reclamaciones	u	observaciones	formulados,	a	
consideración	plenaria	definitiva.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	
las	dependencias	municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 Fdo.:	 Ricardo	 Sánchez	 Vega.	 Presidente	 E.L.A.	 Estella	 del	 Marqués.	
Firmado.
	 ANUNCIO	EN	EL	BOLETÍN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA
	 En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	y	una	vez	que	ha	sido	debidamente	informada	por	la	Comisión	
Especial	de	Cuentas,	se	expone	al	público	la	Cuenta	General	correspondiente	al	ejercicio	
2017	por	un	plazo	de	quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	quienes	se	estimen	
interesados	podrán	presentar	reclamaciones,	reparos	u	observaciones	que	tengan	por	
convenientes.	A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	las	dependencias	
municipales	de	la	E.L.A.	de	Estella	del	Marqués.
	 19/1/21.	Fdo.:	Ricardo	Sánchez	Vega.	Presidente	E.L.A.	Estella	del	Marqués.	
Firmado.

Nº 3.569
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO

APROBANDO	LA	SUSTITUCIÓN	DE	LA	ALCALDÍA-PRESIDENCIA	
DESDE	EL	DÍA	20	DE	ENERO	DE	2021.

	 Mediante	Decreto	de	la	Alcaldía-Presidencia	de	fecha	19	de	enero	de	2021	
y	en	razón	del	ejercicio	de	las	competencias	conferidas	por	el	vigente	Régimen	Local,	
se	ha	resuelto	lo	siguiente:
	 PRIMERO:	Asignar	temporalmente	al	primer	Teniente	de	Alcaldesa,	Carlos	
Salguero	Gilabert,	la	totalidad	de	las	funciones	de	la	Alcaldía-Presidencia,	mientras	
se	mantengan	las	circunstancias	por	motivos	de	salud	de	un	familiar	invocadas,	todo	
ello	con	efectos	desde	el	día	20	de	enero	de	2021.
	 SEGUNDO:	La	presente	delegación	se	entiende	sin	perjuicio	de	la	facultad	
de	avocación	que	se	reserva	el	órgano	delegante	para	la	recuperación	de	la	competencia	
que	se	delega,	de	forma	puntual,	tácita	o	expresamente,	en	los	términos	de	lo	establecido	
en	el	RD	2568/1986,	de	28	de	noviembre	y	normativa	concordante.
	 TERCERO:	Disponer	la	notificación	de	la	presente	resolución	a	las	personas	
interesadas	y	a	los	servicios	administrativos	de	este	Ayuntamiento	y	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	y	Tablón	de	Anuncios	de	este	Ayuntamiento.
	 Lo	que	se	hace	público	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	44.2	
del	ROF.
	 Puerto	Real,	a	la	fecha	señalada	en	la	firma	electrónica.
	 19/1/21.	LA	ALCALDESA-PRESIDENTA.	Mª	Elena	Amaya	León.	Firmado.	
20/1/21.	EL	SECRETARIO	GENERAL	ACCIDENTAL.	Sebastián	Pizarro	Colorado.	
Firmado.	 	 	 	 	 	 										Nº 3.734

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D/Dª	 JOSÉ	MANUEL	SEOANE	SEPÚLVEDA,	LETRADO/A	DE	LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	1	
DE	JEREZ	DE	LA	FRONTERA.
	 HACE	SABER:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
543/2019	a	 instancia	de	 la	parte	actora	D/Dª.	PATRICIA	VEGA	GUILLEN	contra	
PANADERIA	EL	ALMENDRAL,	S.L.	sobre	Procedimiento	Ordinario	se	ha	dictado	
RESOLUCION	de	fecha	18/11/20	del	tenor	literal	siguiente:
-	SENTENCIA	de	fecha	18	de	noviembre	de	2020.	Contra	la	presente	sentencia	cabe	
interponer	Recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía	con	sede	en	Sevilla,	que	deberá	anunciarse	dentro	de	los	cinco	
días	siguientes	a	su	notificación.
	 Dicha	resolución	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	oficina	del	Juzgado	
de	lo	Social	número	1	de	Jerez	de	la	Fra,	sito	en	Av.	Alvaro	Domecq,	Edif.	Alcazaba,	
pudiendo	las	partes	tener	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	la	misma.	
	 Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 al	 demandado	 PANADERIA	 EL	
ALMENDRAL,	S.L.	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	presente	para	
su	publicación	en	el	BOLETIN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA,	con	la	advertencia	
de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	
la	forma	de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos.
	 En	 Jerez	 de	 la	 Frontera,	 a	 13/1/21.	 EL/LA	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	 DE	 JUSTICIA.	 JOSÉ	 MANUEL	 SEOANE	 SEPÚLVEDA.	
Firmado.

Nº 3.328
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D.	 JOSÉ	 MANUEL	 SEOANE	 SEPÚLVEDA,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
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ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	1	
DE	JEREZ	DE	LA	FRONTERA.
	 HACE	SABER:	Que	en	los	autos	seguidos	en	este	Juzgado	bajo	el	número	
1235/19	a	instancia	de	VICTOR	MANUEL	MORAY	CACHON	contra	PRIMAPAN	
DISTRIBUCION	SL	se	han	dictado	DECRETO	de	fecha	19/11/2020,	que	admite	la	
demanda	y	señala	el	próximo	04	DE	OCTUBRE	DE	2021,	A	LAS	10:30	HORAS	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	sito	en	Av.	Álvaro	
Domecq.	Edificio	Alcazaba,	para	el	caso	de	que	las	partes	no	lleguen	a	una	avenencia	
en	el	acto	de	conciliación	a	celebrar	ante	el	Letrado	de	la	Administración	de	justicia	
A	LAS	10:00	HORAS.
	 Contra	dicha	resolución	cabe	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	quien	
dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	notificación	
con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	
interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	respecto	a	la	resolución	recurrida.
	 Dicha	resolución	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	oficina	del	Juzgado	
de	lo	Social	número	1	de	Jerez	de	la	Fra,	sito	en	Av.	Alvaro	Domecq,	Edif.	Alcazaba,	
pudiendo	las	partes	tener	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	las	mismas.
	 Y	 para	 que	 sirva	 de	 NOTIFICACION	 Y	 CITACION	 al	 demandado	
PRIMAPAN	DISTRIBUCION	SL	actualmente	en	paradero	desconocido,	expido	el	
presente	para	su	publicación	en	el	BOLETIN	OFICIAL	DE	LA	PROVINCIA,	a	fin	de	
que	sirva	de	notificación	en	forma	a	mismo	conforme	a	lo	previsto	en	la	Instrucción	
6/2012	de	la	Secretaria	General	de	la	Administración	de	Justicia,	relativa	a	la	publicación	
de	edictos	en	diario	y	boletines	oficiales	y	la	protección	de	datos,	con	la	advertencia	
de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	
la	forma	de	auto,	sentencia,	o	se	trate	de	emplazamientos.
	 En	 Jerez	 de	 la	 Frontera,	 a	 8/1/21.	 EL/LA	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	ROSARIO	MARISCAL	RUIZ.	Firmado.

Nº 3.352
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 D.	 JOSÉ	 MANUEL	 SEOANE	 SEPÚLVEDA,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	1	
DE	JEREZ	DE	LA	FRONTERA.
	 HACE	 SABER:	 Que	 en	 los	 autos	 seguidos	 en	 este	 Juzgado	 bajo	 el	
número	290/2020	a	instancia	de	D/Dª.	MANUEL	REYES	RUIZ	contra	FONDO	DE	
GARANTIA	 SALARIAL	 (FOGASA)	 y	 CONGEST	 SERVICIOS	 INTEGRALES,	
S.L..	se	han	dictado	DECRETO	de	fecha	3/12/20,	que	admite	la	demanda	y	señala	
el	próximo	15-DICIEMBRE-2021;	a	las	11:00	horas	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	a	celebrar	(en	la	OFICINA	JUDICIAL)	ante	EL/LA	LETRADO/A	DE	
LA	ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	de	este	Juzgado	y	a	las	11:15	horas	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado.
	 Contra	dicha	resolución	cabe	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	quien	
dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	notificación	
con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	
la	 interposición	del	 recurso	 tenga	efectos	suspensivos	con	 respecto	a	 la	 resolución	
recurrida.
	 Dicha	resolución	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	oficina	del	Juzgado	
de	lo	Social	número	1	de	Jerez	de	la	Fra,	sito	en	Av.	Alvaro	Domecq,	Edif.	Alcazaba,	
pudiendo	las	partes	tener	conocimiento	del	contenido	íntegro	de	las	mismas.
	 Y	 para	 que	 sirva	 de	 NOTIFICACION	Y	 CITACION	 al	 demandado	
CONGEST	SERVICIOS	INTEGRALES,	S.L.	actualmente	en	paradero	desconocido,	
expido	 el	 presente	 para	 su	 publicación	 en	 el	 BOLETIN	 OFICIAL	 DE	 LA	
PROVINCIA,	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	mismo	conforme	a	lo	
previsto	en	la	Instrucción	6/2012	de	la	Secretaria	General	de	la	Administración	
de	Justicia,	relativa	a	 la	publicación	de	edictos	en	diario	y	boletines	oficiales	y	
la	protección	de	datos,	con	la	advertencia	de	que	las	siguientes	notificaciones	se	
harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	forma	de	auto,	sentencia,	o	se	
trate	de	emplazamientos.
	 En	 Jerez	 de	 la	 Frontera,	 a	 12/1/21.	 /LA	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	 DE	 JUSTICIA.	 JOSÉ	 MANUEL	 SEOANE	 SEPÚLVEDA.	
Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."

Nº 3.357
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
	 Procedimiento:	 Despidos/	 Ceses	 en	 general	 674/2020.	 Negociado:	 6.	
N.I.G.:	1102044420200001996.	De:	D/Dª.	SUSANA	LEMA	GARCIA.	Abogado:	JOSE	
ANTONIO	PINO	DIEGO	DEL.	Contra:	D/Dª.	ROCALE	TELECOMUNICACIONES	
SLU	y	PULET	COMUNICACIONES	SLU.
	 D/Dª.	 ROSARIO	 MARISCAL	 RUIZ,	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA	DEL	JUZGADO	DE	LO	SOCIAL	NUMERO	2	
DE	JEREZ	DE	LA	FRONTERA

 HACE	SABER:	Que	en	virtud	de	proveído	dictado	en	esta	fecha	en	los	
autos	número	674/2020	se	ha	acordado	citar	a	ROCALE	TELECOMUNICACIONES	
SLU	y	PULET	COMUNICACIONES	SLU	como	parte	demandada	por	tener	ignorado	
paradero	para	que	comparezcan	el	próximo	día	7-6-2021	a	las	9.45	h.,	para	asistir	a	los	
actos	de	conciliación	y	juicio	en	su	caso,	que	tendrán	lugar	en	este	Juzgado	de	lo	Social,	
sito	en	Av.	Álvaro	Domecq.	Edificio	Alcazaba	debiendo	comparecer	personalmente	o	
por	persona	legalmente	apoderada	y	con	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	
con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	no	se	suspenderán	por	falta	
injustificada	de	asistencia.
	 Igualmente,	se	le	cita	para	que	en	el	mismo	día	y	hora,	la	referida	parte	
realice	prueba	de	CONFESION	JUDICIAL.
	 Se	pone	en	conocimiento	de	dicha	parte,	que	tiene	a	su	disposición	en	la	
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.
	 Y	para	que	sirva	de	citación	a	ROCALE	TELECOMUNICACIONES	SLU	
y	PULET	COMUNICACIONES	SLU.
	 Se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
	 En	 Jerez	 de	 la	 Frontera,	 a	 13/1/21.	 EL/LA	 LETRADO/A	 DE	 LA	
ADMINISTRACIÓN	DE	JUSTICIA.	ROSARIO	MARISCAL	RUIZ.	Firmado.
	 "La	 difusión	 del	 texto	 de	 esta	 resolución	 a	 partes	 no	 interesadas	 en	 el	
proceso	en	el	que	ha	sido	dictada	sólo	podrá	llevarse	a	cabo	previa	disociación	de	los	
datos	de	carácter	personal	que	los	mismos	contuvieran	y	con	pleno	respeto	al	derecho	
a	la	intimidad,	a	los	derechos	de	las	personas	que	requieran	un	especial	deber	de	tutela	
o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjudicados,	cuando	proceda.
	 Los	datos	personales	incluidos	en	esta	resolución	no	podrán	ser	cedidos,	
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes."	 	 									Nº 3.409

VARIOS

COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS 
SOCIALES DE CADIZ Y CEUTA

	 En	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	Artículo	21	de	la	Orden	de	20	de	
Noviembre	de	2012,	publicada	en	el	BOJA	nº	240	de	10	de	diciembre	de	2012,	por	
el	que	se	aprueban	los	Estatutos	de	este	Excmo.	Colegio	Of.	de	Graduados	Sociales	
de	Cádiz	y	Ceuta,	 se	comunica	 los/as	Colegiados/as	que	han	causado	baja	en	esta	
Corporación	durante	el	año	2.020:
	 •	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	21	1.	a)	por	fallecimiento:
-	Don	Cipriano	Garratón	Sedofeito,	nº	72
-	Doña	Guadalupe	María	Delgado	Gómez,	nº	1185
	 •	De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	21	1.	b)	a	petición	propia:
-	Don	Alfonso	María	Campos	Rodríguez,	nº	248
-	Don	José	Antonio	Álvarez	Vázquez,	nº	284
-	Doña	Ana	María	Pelayo	Marabot,	nº	411
-	Don	Isidro	Eduardo	Gutiérrez	Castro,	nº	720
-	Don	Francisco	Gil	Rodríguez,	nº	823	
-Don	José	Luis	Delgado	de	Mendoza	Macías,	nº	929
-	Don	Diego	Torregrosa	Repeto,	nº	1046
-	Dña.	Rosario	García	Rodríguez,	nº	1262
-	Don	Juan	Luis	Borrego	Soto,	nº	1278
-	Don	Juan	José	Rodríguez	Gómez,	nº	1287
-	Doña	Montserrat	Márquez	Ruiz,	nº	1320
-	Don	Francisco	José	Muñoz	Pozo,	nº	1366
	 •	De	conformidad	con	el	Artículo	21	1.	c)	por	retrasarse	tres	meses	en	el	
pago	de	las	cuotas	colegiales	de	forma	sucesiva	o	alterna	en	el	periodo	de	un	año,	así	
como	derramas	y	demás	cargas	colegiales:
-	Doña	Alfonsa	María	Vega	Chernichero,	nº	877
-	Doña	María	Taila	Naranjo	Ratia,	nº	1162
	 •	De	conformidad	con	el	Artículo	21	1.	d)	Por	condena	firme	que	lleve	
consigo	la	pena	de	inhabilitación	para	el	ejercicio	de	la	profesión	de	Graduado	Social.:
-	Don	Francisco	Javier	Camacho	Barba,	nº	329
	 Por	 lo	 que	 pierden	 todos	 los	 Derechos	 inherentes	 a	 su	 condición	 de	
Colegiados,	sin	poder	actuar	como	tales	profesionales.
	 Cádiz,	8	de	enero	de	2021.		EL	PRESIDENTE.	Fdo.:	José	Blas	Fernández	
Sánchez.	 	 	 	 	 	 										Nº 1.405
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